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RESOLUCIÓN N* RD 01 -087-24
Le Paz, 2 5 SEN 2024

[VISTOS Y CONSIDERANDO:
==¡Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo | del Artículo 298 de la Constitución Política

del Estado determinan que son competencias privativas del nivel central del Estado
el régimen aduanero y el comercio exterior.
Que el Parágrafo |, del Artículo 318, de la Constitución Política del Estado, establece
que el Estado determinará una política productiva industrial y comercial que garantice
una oferta de bienes y servicios suficientes para cubrir de forma adecuada las

3 necesidades básicas internas, y cera fortalecer la capacidad exportadora.
Que el Artículo 71 de la Ley N* 164 de 08/08/2011, Ley General de
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, declara de
prioridad nacional la promoción del uso de las tecnologías de información y
comunicación para procurar el vivir bien de todas las bolivianas y bolivianos
Que el Parágrafo ll del Artículo 72, de la referida Ley N* 164, dispone que las
entidades públicas deberán adopter todes las medidas necesarias para garantizar el
máximo aprovechamiento de les tecnologías de información y comunicación en el
desarrollo de sus funciones.
Que la Ley N” 998 de 27/11/2017, ratifica el“Protocolo de Enmienda del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio”, adoptado
en Girebra, Confederación Suiza, el 27/11/2014, en los Numerales 4.1 y 4.4 del
Artículo 10 del Anexo, prevén que los Miembros procurarán mantener o establecer
una ventanila única que permite a los comerciantes presentar a les autoridades u
organismos participantes la cocumentación y/o información exigidas para la

|

importación, la exportación o el tránsito de mercancías a través de un punto de
entrada Único. Después de que las autoridades u organismos participantes examinen
la documentación y/o información, se notificarán oportunamente los resultados a los
solicitantes a través de la ventanilla única; y los miembros utilizarán, en la medica en
que sea posible y factible, tecrología de la información en apoyo de la ventanilla
única.

|

Que la Ley N* 1080, de 11/07/2018, Ley de Ciudadanía Digital, tiene por objeto |

establecer las conciciones y responsabilidades para e acceso pleno y ejercicio de la

ciudadanía digital en el Estado Plurinacional de Bolivia
|

Que el Inciso el del Artículo 1 del Decreto Suoremo N? 3251, de 12/07/2017, tene
sor objeto aprobar el Plan de Implementación de Gobierno Electrónico, disponiend
en el Parágrafo | del Artículo 4, que el Comité Plurinacional de Tecnologías dl

Información y Comunicación - COPLUTIC, en coordinación con la Agencia dé
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Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación - AGETIC, podrá
determinar la obligatoriedad por parte de las entidades públicas para compartir
nformación mediante interoperabilidad, en el marco de las leyes y normas vigentes,

así como disposiciones específicas de sectores estratégicos.
Que los Parágratos | y !Il del Artículo 12 del Decreto Supremo N* 3525 de
04/04/2018, establecen que las instituciones deberán priorizar en sus trámites el uso
de tecnologías de información y comunicación a efectos de digitalizar, automatizar,
interoperar y simplificar la tramitación de los asuntos que son de su competencia: y
el intercambio de datos e información mediante interoperabilidad no afectará la
perceoción de recursos de les entidades públicas titulares de la información por la
prestación del servicio público.

Que el Decreto Supremo N* 4600 de 20/10/2021, crea el Comité Nacional de
Facilitación del Comercio — CNFC, como un órgano de coordinación conformado por
instituciones públicas, el cual dirigirá y supervisará la implementación y aplicación de
as disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio - AFC.
Que por Decreto Supremo N* 5211 de 28/08/2024, se crea la Ventanilla Única de
Comercio Exterior de Bolivia - VUCE, que se constituye en la única plataforma
electrónica para la tramitación de requisitos de las operaciones de comercio exter.or,
emitidos por entidades públicas, a efectos de simplificar, agilizar, transparentar y
estandarizar le gestión de trámites de comercio exterior, determinando en la

Disposición Trensitoria Segunda que en el plazo de treinta (30) días celendario, a
partir ce la publicación del citado Decreto Supremo, la Aduana Nacional emitirá
reglamentación adrinistrativa específica y el cronograma de implementación

gradual, mismo que debe efectivizarse en un plazo máximo de veinticuatro (24)
meses, computables desde la aprobación dela reglamentación específica

| CONSIDERANDO:
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Gerencia Nacional de Normas y la Gerencia Nacional de Tecnologías de la
Información, refieren que elaboraron el proyecto de Reglamento de Implementación,
Administración y Operación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), en
cumplimiento al Decreto Supremo N* 5211 de 28/08/2024, el cual contempla entre
los principales lineamientos y responsabilidades de la Aduana Nacional, como
entidad encargada de la implementación y administración de la VUCE, las
responsabilidades de las Entidades Públicas Emisoras, de los usuarios, de la Agencia
de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y Comunicación (AGETIC),
en lo referido a los requisitos tecnológicos y de interoperabilidad necesarios que
deben cumplir los intervinientes, para la implementación y la operación de los
trámites, también, el precitado cuerpo normativo, considera e! Cronograma de ¡ez
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Implementación Gradual de la VUCE; además, dispone el Procedimiento Alternativo
en situaciones de Contingencias.
Que les Gerencias Nacionales de No:mas y de Tecnologías de la Información, a
través del referido Informe, analizan la validez legal de los documentos digitales, así
como los lineamientos para la incorporación de trámites, señelendo: "El proyecto
establece que en el plazo de quince (15) días hábiles previos al mes de inicio del
primer trámite esteblecido en el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE
la Entidad Pública Emisora deberá realizar el mapeo de sus procesos, identificar la
norma específica, dar a conocer el costo, si cuenta con pasarela de pagos, firma
digital o ciudadanía digita! con aprobación de documentos, además de elaborar una

¿propuesta de optimización del trámite a ser incorporado y establecer el orden de
Implementación de los trámites en la VUCE, toda esta información que deberá ser

'mítida a la Aduana Nacional para que en coorainación con dicha instancia, se realice
la verificación del mapeo del proceso vigente del trámite así como de la propuesta, la* verificación de subpartidas, entre otras actividades”.
Queel citedo Informe concluye que: “7. En cumplimiento a le Disposición Transitoria
Segunda del Decreto SupremoN*5211 de 28/08/2024, que establece el plazo de
treinta 130) días calendario, a partir de la publicación para que la Aduana Nacional se
ha elaborado el Reglamento de Implementación, Administración y Operación de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior y el Cronograma de Implementación Gradual
de la VUCE. [...) 3, El Proyecto de “Reglamento de Implementación, Administración
y Operación de la Ventanila Única de Comercio Exterior”, considera las
responsabilidades de la Aduana Nacional, Entidades Públicas Emisoras, AGETIC y
usuarios, la validez legal de los documentos digitales, los requisitos tecnológicos y
de interoperabilidad necesarios que deben cumplir las Entidades Públicas Emisoras
que no cuenten con un sistema pare incorporar sus trámites enlaVUCEy soliciten
quela Aduana Nacional proporcione un módulo informático, los lineamientos para la
administración y operación de la VUCE, la capacitación a los Operadores de
Comercio Exterior (OCE) y público en general, las condiciones y procedimientos para
ls implementación y actualización, de trámites en la VUCE, los lineamientos para la
incorporación y optimización de trámites, los lineamientos para el procedimiento
alternativo en situaciones de contingencias, el Cronograma de Implementación
Gradual de la VUCE y les condiciones pare su reprogramación, las cuales son

|

detalladas en el numeral 2.1. del punto | DESARROLLO del presente Informe. 4. Se |

ha previsto el desarrollo del Portal y Sistema de la VUCE que permite facilitar la
iramitación de documentos requeridos pare realizar operaciones de comercio
exterior que son procesados y emitidos por Entidades Públicas Emisoras |

incorporadas en la VUCE. 5. El Proyecto de “Reglamento de implementaciós
Administración y Operación de la Ventsnilla Única de Comercio Exterior”, ha si
elaborado considerando el marco normativo supranacional y nacional vigente, por lO
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cual su implementación es viable y factible, debiendo la Aduana Nacional efectuar
capacitaciones a las Entidades Públicas Emisoras una vez sea puesto en vigencia.(6
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1387/2024 de24/09/2024, analizados los antecedentes, concluye que: “En virtuda los argumentosy las consideraciones legales expuestas, con base en el Informe AN/GNN//1 17/2024
y AN/GNTV59/2024 de 24/09/2024, emitido por las Gerencias Nacionales deNormas y de Tecnologías de la Información, se concluye que el "Reglamento de
Implementación, Administración y Operación de la Ventanilla Única de Comercio
xterior”, con Código: GNN-REG-14 Versión 1, no contraviene y se ajusta a la

normativa vigente, siendo necesaria su aprobación por parte del Directorio de la
Aduana Nacional”.

:

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, establece que la máximaautoriaad de la Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir suspolíticas, normativas especializadas de aplicación general y normas intemas, así
como deestablecer estrategias administrativas, operativas y financieras.
Que el Artículo 37, Inciso e) y el Inciso ll de la Ley General de Aduanas, determina
cue es atribución del Directorio de la Aduana Nacional, dictar resoluciones parafgcilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos
que se requieran para tal efecto y aprobar las medidas orientadas al mejoramiento ysimplificación de los procedimientos aduaneros
Queel Artículo 33, Inciso 8) del Reglamento a le Ley General de Aduanas, aprobadomediante Decreto Supremo N” 25870 de 11/08/2000, prevé que corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Aduane Nacional cumolir con las funciones,
compezencias y facultades que le asigna la Ley,

POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribucionesconferidas por Ley;
RESUELVE:

|

PRIMERO.- Aorobar el Reglamento de Implementación, Administración y Operación
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, con Código: GNN-REG-14, Versión sE

que en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presenResolución entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil de su publicación
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7 La Gerencia Nacional de Normas y la Gerencia Nacional de Tecnologías de la
£. X Información, quedan/éncargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente
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REGLAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y

OPERACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR

TÍTULO |

GENERALIDADES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

: ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Esteblecer linesmientos para la implementación,
administración y operación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE),

“ optimizando la tramitación de autorizaciones previas, certificados y otros documentos2,emos por entidades públicas para las operaciones de comercio exterior y la

interoperabilidad entre la Aduana Nacional (AN), las Entidades Públicas Emisoras y otras
ventanillas únicas de comercio exterior.

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). El presente Reglamento tiene como
objetivos específicos

a) Definir las responsabilidades de la Aduana Nacional (AN) como entidad encargada
de la implementación y administración de la Ventanilla Única de Comercio Exterior
(VUCE), así como las responsabilidades de las Entidades Públicas Emisoras en la

implementación y la operación de la VUCEylas responsabilidades del usuario
b) Especificar las condiciones y procedimientos para la implementación y

actualización de trámites en la VUCE
e) Establecer los requisitos tecnológicos y de interoperabilidad que deben cumplir

las Entidades Públicas Emisoras que forman parte de la VUCE
d) Determinar los mecanismos de comunicación y coordinación entre la Aduana

Nacional (AN) y las Entidades Públicas Emisoras para asegurar una coordinación
efectiva.

e) Regular la administración y operación de la VUCE.
1) Determinar medidas de contingencia para asegurar la continuidad de las

operaciones en la VUCE
9) Establecer el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). El presente Reglamento será aplicado para la tramitación
de documentos de comercio exterior referido en el Objetivo del presente Reglamento,

lo, dela página oficial de s AN sl presente documento deja de constituirse en documento cont
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otorgados por Entidades Públicas Emisoras que se incorporen a la VUCEde acuerdo al

Cronograma de Implementación Gradual establecido por la Aduana Nacional (AN)

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN). Son responsables de la

aplicación del presente Reglamento:
a) La Aduana Nacional (AN) en la implementación y administración de la VUCE

b) Las Entidades Públicas Emisoras que emiten documentos para las operaciones
de comercio exterior, en la implementación de sus procesosy sistemas en la

VUCE
cl La Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y

Comunicación (AGETIC) en el funcionamiento de las herramientas para la

operación de la VUCE en el marco de sus competencias.
d) Los Operadores de Comercio Exterior (OCE) que realicen operaciones en la

VUCE
e) Toda persona natural o jurídica que realice operaciones a través de la VUCE

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE).

a) Constitución Política del Estado.
b) Decisión N?770 de 07/12/2011, Facilitación del Comercio en Materia Aduanera en

la Comunidad Andina.
c) Decisión N* 885 de 21/10/2021 y Decisión N* 908 de 22/10/2022 (Nomenclatura

Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembrosde
la Comunidad Andina (NANDINA), que incorpora la VII Enmienda del Sistema
Armonizado).

d) Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas.
el Ley N? 2452 de 21/04/2003, que aprueba la Adhesión de Bolivia al Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las
Mercancías.

1) Ley N* 164 de 08/08/2011, Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de
Información y Comunicación.

9) Ley N* 779 de 25/01/2016, Ley de Desburocratización para la Creación y
Funcionamiento de Unidades Económicas.

h) Ley N? 998el 27/11/2017 que ratifica el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de
Marrakech por el que establece la Organización Mundial Comercio

1) Ley N” 1080 de 12/07/2018, Ley de Ciudadanía Digital
il Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de

Aduanas.

Al momento de serimpreso o descargado, dela página oficial dela AÑ olprasonto documento deja de constituirse en documento controlado
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Y Decreto Supremo N* 3525de 11/04/2018, que establece la Política de Atención a

la Ciudadanía
) Decreto Supremo N? 4600 de 20/10/2021, que crea el Comité Nacional de

Facilitación del Comercio - CNFC.
;

mm) Decreto Supremo N* 5211 de 28/08/2024, que crea la Ventanilla Única de
Comercio Exterior de Bolivia - VUCE, determinando que sea implementada y

administrada por la Aduana Nacional, en coordinación con las entidades
involucradas en operaciones de comercio exterior y con la entidad encargada del

gobierno electrónico, para el desarrollo del sistema informático y su
interoperabilidad

n) Resoluciones Ministeriales que aprueban la vigencia anual del Arancel Aduanero
de Importaciones

pi ARTÍCULO 6.- (DEFINICIONES Y ABREVIATURAS).

5 DEFINICIONES.-

Aprobación de Documentos: Módulo de ciudadanía digital que permite al

ciudadano dar su consentimiento sobre el contenido de documentos digitales, este
mecanismo garantiza la integridad, temporalidad y autenticidad de la información,
Arancel Aduanero de Importaciones: Lista oficial de mercancías que se
encuentran estructuradas en forma ordenada e incluye los derechos arancelarios
correspondientes a cada mercancía objeto de una operación de comercio exterior.
Autenticación: Mecanismo mediante el cual se verifica la identidad de un usuario,
dispositivo o entidad que intenta acceder a un sistema o recurso protegido. Su

propósito es asegurarse de que la persona o entidad que solicita acceso es quien
dice ser, garantizando que solo los usuarios autorizados puedan interactuar con el

sistema.
y

Autorización Previa: Documento soporte para el despacho aduanero emitido por la

E) entidad pública competente nacional, que deberá estar vigente al momento del

ingreso de la mercancía a territorio nacional
Buscador Arancelario: Herramienta que permite identificar los códigos arancelarios
de las mercancías, documentos requeridos para la exportación e importación de
manera referencial, rápida y sencilla

DADE Certificación: Documento soporte para el despacho aduanero emitido por la entidad
) pública competente nacional, el cual debe estar vigente al momento de la

aceptación de la declaración de mercancías.
¡dadanía Digital: Consiste en el ejercicio de derechos y deberes a través del uso

de tecnologías de información y comunicación en la interacción de las personas con

E A momento de serimpreco o descargado, dela página oficial de Ta AÑ elprasants documentodeja de constitirso en documento comtralado
—
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las entidades públicas y privadas que presten servicios públicos delegados por el
Estado,
Contingen ituación o evento potencial e incierto que podría ocurrir en el futuro
y que requiere planificación para mitigar sus posibles efectos. Implica la preparación
de estrategias o medidas alternativas para enfrentar problemas imprevistos,
minimizar impactos negativos y garantizar la continuidad de operaciones,
Control Funcional: Pruebas de funcionamiento realizado por el solicitante al

Sistema Informático, previa implementación de las funcionalidades desarrolladas
para verificar su correcto funcionamiento
Cronograma de Implementación Gradual: Diagrama que permite la incorporación
de trámites relacionados con operaciones de comercio exterior de las Entidades
Públicas Emisoras en la Ventanilla Única de Comercio Exterior estableciendo los

periodos del inicio de implementación.
DocumentoDigital: Es toda representación digital de actos y datos jurídicamente
relevantes, con independencia del soporte utilizado para su fijación, almacenamiento
o archivo.
Documentos Requeridos para Operaciones de Comercio Exterior: Autorización
Previa, Certificación, Permiso, Declaración Jurada, Certificado de Cumplimiento de
Reglamento Técnico u otros documentos requeridos pare operaciones de
importación, exportación y tránsito aduanero conforme normativa vigente, emitidos
por las entidades públicas competentes
Entidad Pública Emisora: Entidad pública encargada de la emisión de Autorización
Previa. Certificación, Permiso, Declaraciones Juradas, Certificado de Cumplimiento
del Reglamento Técnico y otros documentos requeridos por normativa vigente para
efectuar operaciones de comercio exterior.
Las Entidades Públicas Emisoras son,

+ Autoridad de Juego (AJ)

EEE + Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosquesy Tierra (ABT).

Rod. «+ Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN)
+ Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud (AGEMED)
+ Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y

Comunicación (AGETIC)
+ Autoridad Nacional de Hidrocarburos (ANH)
+ Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes

(ATT)
+ Administradora de Servicios Portuarios - Bolivia (ASP - B)
+ Banco Central de Bolivia (BCB)
+ Cornisión Gubernamental del Ozono (CGO)

Al momento de serimpreso o descargado, del página oficia dela AN el presente documento deje de consíñuirss en documento controlado
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Depósitos Aduaneros Bolivianos [DAB)
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).

Dirección General de Sustancias Controladas (DGSC).

Instituto Boliviano de Metrología !IBMETRO).

Instituto de Salud Ocupacional (INSO)
Ministerio de Culturas y Despatriarcalización (MCD).

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP)

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAYA).
+ Ministerio de Defensa (MD).
+» Ministerio de Defensa (Organización para la Prohibición de las Armas

Químicas) - MD (OPAO)
+ Servicio Nacional de Registro y Control de Comercialización de Minerales y

Metales (SENARECOM).
+ Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

(SENASAG).
Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones (SENAVEX).

Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC)
Servicio de Impuestos Nacionales (SIN),

Viceministerio de Comercio y Logística Interna (VCLI)

Viceministerio de Transporte (VMT)

Viceministerio de Comercio Exterior e Integración; y
+« Otras entidades competentes.

Exportación: Salida de cualquier mercancía de un territorio aduanero, cumpliendo
requisitos y formalidades establecidos en normativa aduanera vigente.
Firma Digital: Es la firma electrónica que identifica Únicamente a responsabilidad de
su titular, creada por métodos que se encuentren bajo el absoluto y exclusivo control
y responsabilidad de su titular, susceptible de verificación y está vinculada a los
datos del documento digital de modo tal que cualquier modificación de los mismos
ponga en evidencia su alteración
Grado de Madurez Tecnológica: Es una escala de medición usada para evaluar o
medir el nivel tecnológico de cada una de las Entidades Públicas Emisoras, de
acuerdoa las siguientes consideraciones:

+ Procesos de emisión de certificados, permisos, autorizaciones u otros
sistematizados.

+  Interoperabilidad a través de servicios web.

AI momento de sorimproso o descargado,del pásins oficial dela AM eTpresamto documento deja de constituirse óndocumento controlado
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+  Interoperabilidad con la Agencia Estatal de Tecnologías de la Información y
Comunicación

+ Área de sistemas.
+ Infraestructura tecnológica propia.

Importación: Ingreso legal de cualquier mercancía procedente de territorio

extrenjero a territorio aduanero nacional, cumpliendo requisitos y formalidades
establecidos en normativa aduanera vigente.
Interoperabilidad: Capacidad de las aplicaciones y los sistemas informáticos para
intercambiar datos, información y documentos de manera automática y segura,
independientemente deloslímites geográficos u organizativos
IP: Protocolo de Intemet, que es el conjunto de reglas que rigen el formato de los
datos enviados a través de Internet o la red local. En esencia, las direcciones IP son
el identificador que permite el envío de información entre dispositivos en una red.

JSON: Se trata de un formato para guardar e intercambiar información que cualquier
persona pueda leer. Los archivos JSON contienen solo texto con un formato que
almacena información estructurada y se utiliza principalmente para transferir datos
entre un servidor y un cliente, Hay dos elementos centrales en un objeto JSON
clavesy valores.
Módulo Informático Estándar: Módulo informático desarrollado por la Aduana
Nacional disponible para las Entidades Públicas Emisoras, que contempla las
funcionalidades mínimas para interoperar con la Ventanilla Única de Comercio
Exterior, estas etapas son: solicitud, admisión/observación, pago si corresponde,
comunicaciones al operador y la ernisión del certificado, permiso, autorización u otro
con firma digital o aprobador de documentos de Agencia de Gobierno Electrónico y
Tecnologías de la Información y Comunicación
Operador de Comercio Exterior: Persona natural o jurídica, interviniente en las

operaciones de comercio exterior, ya sea directamente o a través de terceros, en los
regímenes aduaneros previstos en la Ley General de Aduanas.
Pasarela de Pagos: Conjunto de servicios informáticos que automatizan las

operaciones de pago entre el ciudadano y las entidades del estado para la

adquisición de bienes o servicios.
Procedimiento Alterno ante Situación de Contingencia: Documento
consensuado por la Aduana Nacional y la Entidad Pública Emisora que establecerá el

procedimiento para gestionar y responder a eventos imprevistos o problemas
relacionados con la tecnología que pueda afectar las operaciones entre la Ventanilla
Única de Comercio Exterior y las Entidades Públicas Emisoras. Esto incluye tener
planes y estrategias para enfrentar fallos en sistemas, interrupciones en el servicio,
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ateques cibernéticos o cualquier otro incidente que pueda comprometer la

infraestructura tecnológica.
Puntos Focales VUCE: Personas designadas por la Entidad Pública Emisora para
realizar coordinaciones con la Aduana Nacional para la implementación, modificación
o actualización del trámite APCO en la Ventanilla Única de Comercio Exterior.
Red: Son las instalaciones que en su conjunto establecen conexiones O

comunicaciones entre dos o más puntos para conducir símbolos, señales, textos,
imágenes, voz, sonidos, datos, información de cualquier naturaleza u otro tipo de
señales electrónicas, mediante líneas físicas, ondas electromagnéticas, medios
ópticos u otro tipo de conexión. Los equipos y programas son parte de la red. Las
redes podrán ser: Red pública, red privada u otras.

: Requerimiento Funcional: Toda necesidad sobre el contenido, forma oO

funcionalidad de desarrollo de software para la implementación de la Ventanilla
Única de Comercio Exterior,
REST: Arquitectura de desarrollo web para realizar uma comunicación cliente-
servidor. Se apoya en el Protocolo de Transferencia de Hipertexto para la

comunicación al servidor y los mensajes que se envían y reciben
Seguridad de la Información: Conjunto de tecnologías, procesos y prácticas
diseñadas para la protección de redes, dispositivos, programas y datos en caso de
algún ciberataque, hackeo, daño o acceso no autorizado.
Simplificación: Procesos y procedimientos gestionados a través de la Ventanilla
Única de Comercio Exterior, que deben ser simples, racionales y proporcionales,
evitando toda complejidad innecesaria, así como requisitos y controles no
relacionados con el interés público a proteger.
Sistema Armonizado: Es la nomenclatura que comprende las partidas, subpartidas
y los códigos numéricos correspondientes; las notas de las Secciones, de los
Capítulos y de las subpartidas; así como las Reglas Generales para la Interpretación
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de mercancías.
Trámite APCO: Proceso que comprende desde la solicitud hasta la obtención de la

Autorización Previa, Certificación, Permiso, Declaración Jurada, Certificado de
Cumplimiento de Reglamento Técnico u otros documentos para efectuar
operaciones de comercio exterior conforme normativa vigente.
Transparencia: La Ventanilla Única de Comercio Exterior promuevela transparencia
de las regulaciones, decisiones, documentos relacionadosy transacciones realizadas
a través de su plataforma, sin afectar la confidencialidad de la información y la

protección de datos personales.
Tránsito Aduanero Internacional: El tránsito aduanero internacional, es el

transporte de mercancías bajo control aduanero, desde una Aduana de Partida hasta

Al momento de serimpreso o descargado, dela página oficial dela AÑ el presente documento dea de consul on documento controlado
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una Aduana de Destino, en una misma operación, en el curso dela cual se cruzan
una o más fronteras internacionales.
Operación de Comercio Exterior: Comprende los procesos y procedimientos
relacionadosa la importación, exportación y tránsito aduanero
Optimización del Trámite APCO: Consiste en la adaptación y mejora
del proceso para la obtención del documento relacionado a operaciones de comercio
exterior, a objeto de simplificar, automatizar, eliminar el uso del papel, evitar trámites
presenciales y reducir tiempos.
Usuario: Operador de comercio exterior y persona natural o jurídica que utiliza los

' servicios de la Ventanilla Única de Comercio Exterior.
VPN: Redprivada virtual que crea una conexión de red entre dispositivosa través de
Internet, Se utiliza para transmitir datos de forma segura a través de redes públicas

* Su funcionamiento consiste en ocultar las direcciones IP de los usuarios y cifrar los
datos para que nadie que no esté autorizado a recibirlos pueda leerlos.

ABREVIATURAS.

ABT: Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
AETN: Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nudlear.
AFC: Acuerdo de Facllitación del Comercio.
AGEMED: Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud.
AGETIC: Agencia de Gobiemo Electrónico y Tecnologías de la Información y
Comunicación
AJ: Autoridad de Fiscalización del Juego.
ALBO: Almacenera Boliviana S.A.

E) AN: Aduana Nacional
ANH: Autoridad Nacional de Hidrocarburos
ASP-B: Administradora de Servicios Portuarios - Bolivia.
ATT: Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes.
BCB: Banco Central de Bolivia,

GO: Comisión Gubernamental del Ozono.
CNFC: Cornité Nacional de Facilitación del Comercio.
DAB: Depósitos Aduaneros Bolivianos.
DGAC: Dirección General de Aeronáutica Civil
DGSC: Dirección Generel de Sustancias Controladas.
IBMETRO: Instituto Boliviano de Metrología

: JavaScript Object Notetion.
Instituto de Salud Ocupacional.

HTTP:Protocolo de Transferencia de Hipertexto.
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MD: Ministerio de Defensa.
MD (OPAO): Ministerio de Defensa (Organización para la Prohibición de las Armas
Químicas].
MEFP: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
MMMAYA: Ministerio de Medio Ambiente y Agua
REST: Representational State Transfer
SENARECOM: Servicio Nacional de Registro y Control de Comercialización de
Minerales y Metales.
SENASAG: Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
SENAVEX: Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones
SEPREC: Servicio Plurinacional de Registro de Comercio
SIN: Servicio de Impuestos Nacionales.
SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera.
VCLI: Vicerninisterio de Comercio y Logística Interna
VPN: Virtual Private Network.
VT: Viceministerio de Transporte.
VUCE: Ventanilla Única de Comercio Exterior.

TÍTULO II

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR

CAPÍTULO |

GENERALIDADES

ARTÍCULO 7.- (VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR - VUCE). La VUCE
es la única plataforma electrónica para la tramitación de documentos requeridos para
realizar operaciones de comercio exterior procesados y emitidos por Entidades Públicas
Emisoras incorporadas en la VUCE, con la finalidad de centralizar, sistematizar,
simplificar, modernizar, agilizar y transparentar la obtención de los documentos
requeridos para las operaciones de comercio exterior, ofreciendo un servicio eficiente y
seguro para los usuarios, garantizando la seguridad jurídica en el intercambio de
información entre las entidades involucradas.

ARTÍCULO 8.- (IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE). |. La AN implementará la VUCE a
través del área creada para tal efecto.

Il. La AN en coordinación con las Entidades Públicas Emisoras, la AGETIC y las
instancias guoernamentales vinculadas al comercio exterior, serán responsebles de la

documento controlado4 momento de sorimproso o descargado, de 1 página oficial dela AÑ el presente documento deja de constar
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implementación de la VUCE. Este proceso incluye el análisis, diseño, desarrollo e
integración de los sistemes y tecnologías necesarias para su funcionamiento,
asegurando la interoperabilidad con las Entidades Públicas Emisoras.

IIL. La implementación se realizará conforme al Cronograma de Implementación Gradual
establecido en el presente Reglamento.

IV. Las Entidades Públicas Emisoras contemplarán la adecuación de su normativa y
sistemas informáticos.

: ARTÍCULO 9.- (ADMINISTRACIÓN DE LA VUCE). |. La administración de la VUCE

estará a cargo de la Aduana Nacional conforme lo establecido en el Decreto Supremo N?

5211 de 28/08/2024 y el presente Reglamento, debiendo gestionar, supervisar y
actualizar la plataforma para un correcto funcionamiento en coordinación con las
Entidades Públicas Emisoras.

Il. La Aduana Nacional también será responsable de asegurar que la plataforma de la

VUCE cumpla con los estándares de seguridad y validez legal mediar

implementación de la firma digital y otros procesosde autenticación

ARTÍCULO 10.- (OPERACIÓN DE LA VUCE). |. La operación de la VUCE estará a cargo
de todas las Entidades Públicas Emisoras contempladas en el Decreto Supremo N? 5211
de 28/08/2024, bajo su responsabilidad en cuanto a su tramitología, desarrollo o
adecuación de su sistema informático e interoperabilidad con la VUCE asegurando la alta
disponibilidad.

Il. Cualquier actualización en los procesos, normativas y funcionamiento del sistema
deberá ser comunicada antes de su vigencia por las Entidades Públicas Emisoras a la

Aduana Nacional y a los usuarios para garantizar una operación fluida y continua

III. La Entidad Pública Emisora deberá establecer el orden de incorporación de sus
trámites en la VUCE de acuerdo al grado de madurez tecnológica de su sistema
informático y la necesidad de modificación de normativa con rengo de Ley o Decreto
Supremo

IV. En situaciones de contingencia, se aplicarán los procedimientos alternativos previstos
en el presente Reglamento.

AT momentode sor impreso o descargado, de a página oficial Ta AN el presente documento deje de constituirse en documento contado
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-|ARTÍCULO 11.- (OBLIGACIÓN DE USO DE LA VUCE) |. El usuario está obligado a
realizar la solicitud de Autorizaciones Previas, Certificaciones, Permisos, Declaraciones
Juradas, Certificados de Cumplimiento de Reglamento Técnico u otros documentos

*

requeridos conforme normativa vigente, para operaciones de importación, exportación y
tránsito aduanero de mercancías hasta su obtención a través de la VUCE, cuando estos
documentos se encuentren incorporados en la plataforma conforme a Cronograma de
Implementación Gradual de la VUCE previsto en el Decreto Supremo N* 5211 de
28/08/2024.

-
Il. Para trámites incorporados e implementados en la VUCE, el usuario no podrá

-

presentar documentación emitida por otra vía o modalidad distinta a la VUCE, por lo cual,
> las Entidades Públicas Emisoras no deben requerir documentación física para atender el
2 irámite; excepto cuando se apliquen procedimientos altemativos en una situación de

contingencia.

ARTÍCULO 12.- (VALIDEZ LEGAL DE LOS DOCUMENTOS DIGITALES). |. Los
documentos digitales emitidos por las Entidades Públicas Emisoras a través de la VUCE,
tendrán plena validez legal y probatoria, ante terceros, instituciones públicas y otras
ventanillas Únicas de comercio exterior, siempre que cuenten con firma digital o
ciudadanía digital con aprobación de documentos

ll. La verificación de la autenticidad de los documentos emitidos por las Entidades
Públicas Emisoras, podrá efectuarse a través del Portal de la VUCE.

ARTÍCULO 13.- (PLAZO DE EMISIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA
OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR A TRAVÉS DE LA VUCE). Las Entidades
Publicas Emisoras que incorporen el trémite APCO en la VUCE deberán emitir
Autorizaciones Previas, Certificaciones, Declaraciones Juradas, Certificados de
Cumplimiento de Reglamento Técnico u otros documentos requeridos por normstiva
vigente para las operaciones de comercio exterior, en un plazo de hasta cinco (5) días
hábiles computables a partir de la fecha de admisión de la solicitud y, excepcionalmente,
en el plazo máximo de hasta diez (10) días hábiles, sin perjuicio de lo específicamente
señelado en otras normas legales.

——ATmomento de ser impreso descargado, del página oficial de 5 ANol presente documento deja de constras en documento controlado
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CAPÍTULO II
RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 14.- (RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS
EMISORAS). | Las Entidades Públicas Emisoras tienen las siguientes
responsabilidades:

a) Implementar los trámites en la VUCE en coordinación con la AN de acuerdo al

Cronograma de Implementación Gradual establecido en el presente Reglamento.
b) Designar servidores públicos como puntos focales en proporción a los trámites a

ser incorporados en la VUCE, considerando el Cronograma de Implementación
Gradual, previendo adicionalmente la participación de personal con cargo
jerárquico para la toma de decisiones y supervisión del trabajo del personal de su
entidad. Proporcionar y coordinar la información de los requisitos, formalidades y
procesos establecidos para la emisión de los documentos requeridos, en las
formas y plazos determinados por la AN, a través de los puntos focales
designados pera realizar tareas de coordinación, comunicando oportunamenteel
cambio de dichos puntos focales

e) Elaborar propuesta para la optimización del proceso de emisión del documento
requerido para operaciones de comercio exterior a través de la VUCE,
considerando lo previsto en el Artículo 32 del presente Reglamento.

d) Coordinar con la AN, la información y documentos que serán compartidos a
través de sus puntos focales.

el Emitir o actualizar normativa para su incorporación en la VUCE que refleje la

optimización de los procesos y procedimientos, considerando la simplificación de
pasos dentro de la tramitología, eliminando el uso de papel, la realización de
trámites no presenciales, implementando pagos y facturación electrónica de
corresponder, así como la firma digital o ciudadanía digital para la aprobación de
documentos.

1) Asistir de forma obligatoria a las reuniones convocadas por la AN.

9) Efectuar capacitaciones a los usuarios de la VUCEy al público en general en el
marco de sus competencias.

h) Brindar asistencia técnica a los usuarios de la VUCE,
il Comunicar a la AN los medios habilitados para la atención de consultas: correo

electrónico, teléfono fijo o móvil, centro de contacto u otro, a fin de ser
Publicados en el Portal VUCE enel plazo máximo de hasta diez 110) días hábiles a

AN elpresento documento deja de constitures an documento controlado
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la puesta en vigencia del presente Reglemento y hasta tres (3) días hábiles del
cambio efectuado.

i) Establecer el procedimiento alternativo para situaciones de contingencia en el

marco de sus competencias en coordinación con la AN.

Il. Las Entidades Públicas Emisoras aceptarán documentos presentados porel usuario
o emitidos a través de la VUCE, evitando que el usuario presente los mismos
documentos en más de una oportunidad; no podrán exigir al usuario como requisito
ningún documento que hubiera sido emitido por la misma entidad o cuya información
y/o documento esté disponible mediante servicios de interoperabilidad para el

procesamiento del trámite.

ARTÍCULO 15.- (RESPONSABILIDADES DE LA AN). La AN tiene las siguientes
responsebilidades;

a) Implementar y administrar las operaciones de la VUCE, conforme lo establecido
en el presente Reglamento.

B) Coordinar con las Entidades Públicas Emisoras, respecto a la información y
gestión de documentos que serán tramitados a través de la VUCE, asegurando el
resguardo y confidencialidad de la información.

c) Coordinar y consensuar con las Entidades Públicas Emisoras la elaboración de los
requerimientos funcionales e informáticos necesarios para la implementación,
modificación o actualización. de trámites en la VUCE, hasta su puesta en
producción.

És d) Desarrollar las funcionalidades informáticas de acuerdo a los requerimientos
ñ En) funcionales de las Entidades Públicas Emisoras.

ON el Desarrollar módulos informáticos para el procesamiento de los trámites, cuando
la Entidad Pública Emisora no cuente con un sistema informático.

f) Redlizar el mantenimiento del portal y el sistema informático de la VUCE
9) Reportar semestralmente o a requerimiento expreso el avance de la

implementación de la VUCE al Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC)

h) Comunicar a los Ministerios cabezas de Sector y al Comité Nacional de
Facilitación del Comercio el incumplimientode la incorporación del trámite APCO
conforme Cronograma de Implementación Gradual de las Entidades Públicas
Emisoras para que tomen las acciones que correspondan.

1) Efectuar capacitaciones al persona! de las Entidades Públicas Emisoras, usuarios
de la VUCEy público en general

AT momento de sorimpreso o descargado, dela página oficial del AÑpresente documento deja de constiuirso on documento controlado
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2]. Brindar asistencia técnica y soporte técnico a las Entidades Públicas Emisoras y a
1 los usuarios de la VUCE en el marco de sus competencias.

IA K) Establecer el procedimiento altemativo para situaciones de contingencia en
coordinación con las Entidades Públicas Emisoras

ARTÍCULO 16.- (RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA DE GOBIERNO
ELECTRÓNICO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN). La
AGETIC como entidad encargada del gobierno electrónico, tendrá la responsabilidad de
jarantizar la disponibilidad de las herramientas del gobierno electrónico habilitadas como

“ser ciudadanía digital. firma digital, pasarela de pegos, aprobación y validación de
«documentos, entre otros y realizar los ajustes que sean necesarios para implementar

¡ptrémites en la VUCE en coordinación con la AN.

E ARTÍCULO 17.- (RESPONSABILIDAD DEL USUARIO). El Usuario de la VUCE debe

a) Gestionar su registro y habilitación como Operador de Comercio Exterior ante la
AN.

b) Realizar la solicitud de los documentos requeridos para operaciones de comercio
exterior a través de la VUCE cuando estos se encuentren incorporados.

c) Presentar a través de la VUCE documentación e información requerida por la
Entidad Pública Emisora, de manera completa, correcta, exacta y legible, en la
torma, medios y plazos establecidos por dicha instancia

d) Asumir la responsabilidad sobre la veracidad y exactitud de los documentos e
información presentadosa través de la VUCE.E e) Subsanar las observaciones identificadas por la Entidad Pública Emisora en los

(5 plazos y formas previstos para el efecto.

ENT CAPÍTULO Ill
Ñpea COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN

ARTÍCULO 18.- (COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LA AN Y ENTIDADES
PÚBLICAS EMISORAS). La comunicación entre la AN y les Entidades Públicas
Emisoras de la VUCEse realizará de acuerdo a lo siguiente:

a) Entre Autoridades Ejecutivas, mediante Nota o carta.
b) Entre puntos focales VUCE y la AN, a través del correo electrónico

contacto.entidadesQvuce.gob.bo y vía teléfono fijo o móvil.

momento de ser impreso y descargado, dela página oficial dela AN sl presente documento deja d consu
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ARTÍCULO 19.- (PUNTOS FOCALES VUCE). |. A los fines de aplicación del Artículo

anterior, las Entidades Públicas Emisoras deberán designar y comunicar a la AN, a través
del correo electrónico contacto.ertidadesfivuce.gob.bo, los datos personales de los

puntos focales VUCE, quienes deberán ser especialistas en el área normativa (normas,
procesos, procedimientos) y en el área tecnológica (sistemas) relacionadas con el

, procesamiento de documentos requeridos por normativa vigente para operaciones de
comercio exterior.

|. La designación de puntos focales deberá realizarse en el plazo de hasta diez (10) días
hábiles posteriores al requerimiento de la AN debiendo detallar mínimamente la

siguiente información:

- Nombre completo de los servidores públicosde nivel jerárquico y técnico.
- Cargo y Unidad de Dependencia
- Correo electrónico institucional
- Número de teléfono institucional y de interno, según corresponda

Número de Teléfono móvil
Documento / Memorándum de designación ledjunto en formato PDF)

11L. Si de forma posterior a la designación de puntos focales VUCE, la Entidad Emisora
designa a otro personal como punto focal, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles
computables a partir de la designación realizada, deberá comunicar a la AN los datos del
nuevo punto focal a través del correo electrónico contacto.entidadesQwuce, gob.

iv. Los puntos focales designados por las Entidades Públicas Emisoras, son
responsables de la implementación del trámite APCO en la VUCE conforme el
Cronograma de Implementación Gradual, debiendo realizar las gestiones necesarias para
tal efecto.

V. Las coordinaciones entre la AN con los puntos focales de las Entidades Públicas
Emisoras serán efectuadas a través del correo electrónico
contacto.enticadesfvuce.gob.bo y, de forma alternativa, mediante nota, vía teléfono fijo

o móvil

“o descagado, dela página oficia de Ta AN ol presento documento do de constiturss on documento controlado al
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CAPÍTULO IV Ñ

ATENCIÓN DE CONSULTAS Y CAPACITACIÓN

ARTÍCULO 20.- (ATENCIÓN DE CONSULTAS VUCE - ENTIDAD PÚBLICA
EMISORA). |. La ANy las Entidades Públicas Emisoras designarán personal técnico para
la atención de consultas relacionadas al funcionamiento de la VUCE,

! La Entidad Emisora deberá remitir al correo electrónico
contecto.entidadesGvuce.qob.bo, la nómina del personal designado y los medios

--
habilitados para la atención de consultas (correo electrónico, teléfono fijo o móvil, centro

: de contacto u otro) hasta diez (10) días hábiles posteriores a la puesta en vigencia del
presente Reglamento, para su publicación en el Portal de la VUCE.

IIL. El personal de soporte técnico de la AN y de las Entidades Públicas Emisoras
atenderá las consultas realizadas por los usuarios y público en general, en función al tipo
de consulta y a sus competencias

IV, El horario de atención de consultas será publicado en el Portal de la VUCE previa
coordinación entre la AN y las Entidades Públicas Emisoras.

V. Los usuarios podrán realizar consultas considerando lo siguiente:

al Cuando estén referidas al funcionamiento de la VUCE, a través del correo
electrónico consultasivuce cob.bo

b) Cuando estén relacionadas a la obtención de un documento requerido para
operaciones de comercio exterior serán atendidas porla Entidad Públicas Emisora
a través de los contactos publicados en el portal de la VUCE (correo electrónico,
números de teléfono, otros)

ARTÍCULO 21.- (CAPACITACIONES). La AN y las Entidades Públicas Emisoras, en el

marco de sus atribuciones y competencias, realizarán capacitaciones a los usuarios de la

VUCE y/o público en general, de acuerdo a lo siguiente:

8) Para temas referidos al portal y al sistema de la VUCE, la capacitación estará a cargo
de la AN.

b) Para temas relacionados con la obtención de un documento requerido para
operaciones de comercio exterior en la VUCE, la capacitación estará a cargo de
personal de la Entidad Emisora que corresponda

"ATmomento de sermpreso o descargado, de la página ofcialdo laAN sl presento documento deja de consiirso en documento controlado
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CAPÍTULO Y
a

REQUISITOS PARA ENTIDADES PÚBLICAS EMISORAS EN EL ÁMBITO
TECNOLÓGICO

ARTÍCULO 22.- (ENTIDADES CON SISTEMA PARA LA EMISIÓN DE
DOCUMENTOS). I. Para que las Entidades Públicas Emisores integren su sistema a la

VUCE, deberán cumplir con los siguientes requisitos técnicos, sin la necesidad de
suscribir convenios interinstitucionales específicos:

a) Contar con infraestructura tecnológica para establecer un enlace de comunicación
seguro entre la Entidad Pública Emisora y la AN, a través de una conexión VPN
con IP Pública o enlace por fibra óptica (punto a punto) o Red Estatal.

b) Disponibilidad de interoperar a través de servicios web bajo la arquitectura REST,
asegurando una comunicación eficiente y estandarizada

e) Implementar le firma digital o el aprobador de documentos de ciudadanía digital
para asegurar la validez legal de la emisión de documentos.

d) Capacidad de disponer de servidores para habilitar mínimamente un ambiente de
producción y otro de pruebas con características similares en cuanto a
condiciones de conexión, seguridad y recursos de hardware.

el Prever la implementación de mecanismos de pagos y facturación electrónica a
través de la pasarela de pagos conforme a los lineamientos establecidos por
AGETIC o en coordinación directa con el Banco Unión y el Servicio de Impuestos
Nacionales, mínimamente se deberá habilitar los medios de pago CPT o OR.

f Contar con la documentación técnica de sus servicios expuestos para la
interoperabilidad entre la plataforma VUCE y la Entidad Pública Emisora

Il. La Entidad Publica Emisora será responsable de asegurer la alta disponibilidad del
servicio de interoperabilidad, para este fin se recomienda establecer redundancia y
balanceo de carga, a efectos de asegurar la continuidad y escalabilidad del servicio.

ll.Los mecanismos de interoperabilidad entre la Entidad Pública Emisora y la VUCE
deberán cumplir los lineamientos establecidos por la Aduana Nacional en coordinación
con cada Entidad Pública Emisora a través de la Guía Técnica de la VUCE

ARTÍCULO 23.- (ENTIDADES SIN SISTEMA PARA LA EMISIÓN DE DOCUMENTOS)
Pera las Entidades Públicas Emisoras que no cuenten con sistema informático para la
emisión de documentos requeridos por normativa vigente, la AN proporcionará el

"Al momento de serimpreso o descargado, dela página oiciaTde Ta AN sl present documento deja de constñtuirse en documento controlado
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Módulo Informático Estándar para interoperar con la VUCE, debiendo cumplir con lo
1 siguiente

a) Para las Entidades Públicas Emisoras que cuenten con área de sistemas,

i. Presentar el Informe técnico de justificación remitido por su Máxima Autoridad
Ejecutiva que explique los motivos por los que la entidad no cuenta con
procesos sistematizados para la emisión de documentos, mismo que será
evaluado y aprobado mediante Informe por la AN

li. Solicitar la transferencia del Módulo Informático Estándar desarrollado por la
AN mediante Nota emitida por su Máxima Autoridad Ejecutiva, pudiendo
realizar los ajustes que consideren necesarios o gestionar su desarrollo con la
AGETIC, dentro los plazos establecidos en el Cronograma de Implementación
Gradual de la VUCE.

iii Implementar el Módulo Informático Estándar desarrollado por la AN en su
infraestructura tecnológica.

iv. Gestionar los trámites administrativos para acceder a la pasarela de pagos y
aprobador de documentos con AGETIC, dentro los plazos establecidos en el
Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE.

b) Entidades que no cuenten con área de sistemas.

i. Presentar Informe técnico de justificación remitido por su Máxima Autoridad
Ejecutiva que explique los motivos por los que la entidad no cuenta con
procesos sistematizados en la emisión de documentos, el cual será evaluado y
aprobado mediante Informe porla AN.

ii. Solicitar la implementación del Módulo Informático Estándar desarrollado por la
AN mediante Nota emitida por su Máxima Autoridad Ejecutiva, pudiendo
realizar los ajustes que consideren necesarios o gestionar su desarrollo con la
AGETIC, dentro los plazos establecidos en el Cronograma de Implementación
Gradual de la VUCE. El Módulo Informático Estándar y la información
registrada será alojada en la infraestructura de la AN para su funcionamiento
por un periodo de dos (2) años computables a partir de su incorporación en la
VUCE.

lil. Contar con infraestructura tecnológica propia para alojar el sistema de manera
obligatoria, al vencimiento del plazo señalado anteriormente.

AT momento de ser impreso o descargado, de a página oil dela AN presente documento deja deconsiturss en documento contolado
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iv. Gestionar los trámites administrativos para acceder a la pasarela de pagos y

aprobador de documentos con AGETIC, dentro los plazos establecidos en el

Cronograra de Implementación Gradual de la VUCE,

ARTÍCULO 24.- (INTEROPERABILIDAD DE LA VUCE CON EL SUMA). |. El SUMA
será interoperable únicamente para el procesamiento de documentos relacionados con
operaciones de comercio exterior, asimismo notificará a la VUCE sobre cualquier
operación de asociación o anulación, entre otros que correspondan.

Il. El SUMA aceptará los documentos emitidos por las Entidades Públicas Emisoras
$

cuyas solicitudes hayan sido gestionados mediante la VUCE, excepcionalmente,
aceptará aquellos que sean obtenidos por procedimientos alternativos en situeciones de
contingencia.

ARTÍCULO 25.- (SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN). Las Entidades Públicas
Emisoras deberán cumplir con los Lineamientos para la Elaboración e Implementación
de los Planes Institucionales de Seguridad de la Información de las Entidades del Sector
Público emitidos por el Consejo para las Tecnologías de Información y Comunicación,
selacionando mínimamente al control de accesos, seguridad de las comunicaciones,

desarrollo, mantenimiento, adquisición de sistemas y plan de contingencias
tecnológicas.

ARTÍCULO 26.- (CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN). Toda la información
que se geners, procesa, transmite y almacena enla VUCE y en los sistemas de
intercambio de información, es considerada de carácter confidencial, por lo que queda
prohibida su difusión no autorizada y su uso fuera de los fines establecidos en el
presente Reglamento.

TÍTULOIlINCORPORACIÓN DE TRÁMITES EN LA VUCE

CAPÍTULO 1 ,RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL TRÁMITE

ARTÍCULO 27.- (PROCESO PARA LA INCORPORACIÓN DE TRÁMITES). El proceso
de incorporación de trámites en la VUCE estará comprendido por las siguientes etapas,
cuyoflujo se describe en el Anexo 6 del presente Reglamento:

AT momentode serimprossodescargado,delapáginaoficialdela AN sl prosontodocumentodeja de consiturss an documento controlado
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a) Identificación de procesos
b) Verificación del mapeo del trámite.
c) Verificación de las subpartidas arancelarias cuando corresponda
d) Determinación del orden de implementación de trámites.
e) Optimización del trámite.

5
1) Adecuación de la normativa.
9) Capacitación
h

1

) Prueba Piloto de corresponder: y
Puesta en vigencia.

ARTÍCULO 23.- (IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS). !. En el plazo de quince (15) días
hábiles previos al mes de inicio del primer trámite APCO establecido en el Cronograma
de Implementación Gradual de la VUCE la Entidad Pública Emisora deberá:

a) Realizar el mapeo de los procesos relacionados con los trámites identificados para la

obtención de documentos requeridos para operaciones de comercio exterior
considerando los requisitos, paso a paso, entre otros, desde la presentación de la

solicitud hasta la emisión del documento requerido, debiendo incluir adicionalmente
la identificación de los estados de dicho documento como ser emitido, anulado,
observado, rechazado, etc.

b) Identificar la normativa que regula la emisión del trámite: Ley, Decreto Supremo,
Resoluciones Administrativas, Reglamentou otro.

o) Especificar
+ La denominación del documento a ser emitido
+ Silos trámites son gestionados mediante sistema o de forma presencial
+ El costo y la modalidad de pago del trámite.
+ Si cuenta con pasarela de pagos
+ Si cuenta con firma digital o ciudadanía digital con aprobación de

documentos
+ El tiempo de vigencia del documento emitido.
+ La subpartida arancelaria correspondiente por trámite.

d) Eleborar propuesta para el proceso de emisión del documento requerido a través de
la VUCE, considerando lo siguiente:

+ Simplificación de pasos.
+ Eliminación del uso de papel
+  Larealización de trámites no presenciales.
+ Implementación del pago y facturación electrónica

[A
Aromento de serimpreso o descargado, dea página oca dela AÑ eTpresenta documento deja de consíurss en documento controlado
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Ez
==az83 + Implementación de la firma digital o ciudadanía cigitel con aprobación de

ni documentos.a +  Interoperabllidad de la información y/o documentos con otra Entidad Pública
Emisora.

1l. Concluidas las actividades detalladas en el parágrafo anterior, las Entidades Públicas
Emisoras remitirán el Registro de Relevamiento de Información (Anexo 1) a la AN

mediante correo electrónico contacto.entidadesáwuce.cob.bo y oficialmente la misma a
través de una Nota

CAPÍTULO Il

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE

ARTÍCULO 29.- (VERIFICACIÓN DEL MAPEO DEL TRÁMITE). 1. La verificación del
mapeo del trámite APCO se constituye en el inicio del Cronograma de Implementación
Gradual de la VUCE.

IL La AN, en coordinación con la Entidad Pública Emisora, verificará el mapeo del
proceso actual del trámite APCO comode la propuesta de proceso a ser incorporado
en la VUCE, a fin de determinar si se requiere realizar alguna complementación o
corrección a los mismos, debiendo identificarse en la propuesta de proceso la

reducción de requisitos yla simplificación del procecimiento.

Ra
0 | 1 La Entidad Pública Emisora deberá realizar ls complementación y/o modificación del

mageo del trámite APCO citado precedentemente, en el plazo de cinco (8) días
hábiles computables a partir del requerimiento realizado por la AN y remitirlo al correo
electrónico contacto. entidadesQ bo. De requerir mayor plazo, la Entidad
Emisora deberá comunicar y justificar la solicitud de ampliación de piezo a la AN

hasta antes del vencimiento del mismo, por un plazo similar.

ARTÍCULO 30.- (VERIFICACIÓN DE SUBPARTIDAS ARANCELARIAS) |. La ANyla
Entidad Emisora realizarán la verificación de las subpartidas arancelarias relacionadas con
el documentoa ser emitido a través de la VUCE, de acuerdo al Arancel Aduanero ya la

normativa vigente aplicable, para considerar dicho aspecto en los trámites a ser
orocesados en la VUCE cuendo corresponda

If. En caso de que las Entidades Públicas Emisoras requieran incluir, excluir o modificar
la nómina de mercancias sujetas a Autorización Previa y/o Certificación u otros
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documentos, deberán realizar las gestiones correspondientes con el Ministerio cabeza
de Sector y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Ill.La actualización del Arancel Aduanero por normativa específica, así como por otras
normas legales que se establezcan de forma posterior e su aprobación, serán

¿ considerados y actualizados en los procesos a ser realizados a través de la VUCE

ARTÍCULO 31.- (ORDEN DE IMPLEMENTACIÓN DE TRÁMITES EN LA VUCE). |. La
-, Entidad Pública Emisora evaluará la factibilidad de incorporar suls) trámite(s) en la VUCE

y establecer el orden de implementación, considerando mínimamente lo siguiente:

al El grado de madurez tecnológica de su sistema informático por trámite APCO,
considerando lo establecido en los Artículos 22 y 23 del presente Reglamento.

b) La necesidad de realizar gestiones para la modificación de una Ley o Decreto
Supremo tomando en cuenta el plazo esteblecido en el Cronograma de
Implementación Gradual de la VUCEy el Decreto Supremo N* 5211 de 28/08/2024

Il. En caso de no ser factible la incorporación de un trámite APCO en la VUCE, deberá
proceder conforme establece el Artículo 52 del presente Reglamento.

CAPÍTULO III

OPTIMIZACIÓN DEL TRÁMITE

ARTÍCULO 32.- (OPTIMIZACIÓN DE LOS TRÁMITES APCO). De considerarse factible
la incorporación del trámite APCO en la VUCE, la Entidad Pública Emisora coordinara con
la AN la optimización de cada trárnite, conforme lo siguiente

e) Simplificación del trámite APCO y automatización del proceso; en caso de que la
Entidad Pública Emisora no cuente con un sistema para procesar el trámite, se
desarrollará un Módulo Informático Estándar para su implementación en la VUCE,
teniendo en cuenta las etapas detalladas en el Anexo 5 del presente Reglamento que
incluye lo siguiente:

i

—
Presentación de la solicitud: Registro de información y presentación digital de
documentación exigida por la Entidad Emisora.

ii. Procesamiento de la solicitud: Verificación de consistencia de la información,
documentos, inspección y/o toma de muestras cuando corresponda u otro
proceso propio de la entidad emisora

ii Aceptación, rechazo u observaciones a la solicitud.

Ez Momento de sorimpreso o descargado, dea página oficial dea AÑ presento documento deja de conste en documento controlado
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iv. Pagosa través de la pasarela de pagos, cuando corresponda
v. Emisión del documento en formato digital o físico cuando sea requerido por

una instancia de control.

b) Firma digital o ciudadanía digital con aprobación de documentos.
c) Adecuación, modificación y/o actualización de la normativa de la Entidad Pública

Emisora.
0) Interoperabilidad dela información en el ámbito de la VUCE.

:
ARTÍCULO 33.- (PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO). |. La participación del
Sector Privado será a través de organizaciones e instituciones representativas de los
Operadores de Comercio Exterior, en la etape de optimización del trámite APCO a
requerimiento de la AN, a objeto de aportar, a partir de su experiencia de usuario, las
sugerencias para la simplificación de los trámites.

Il. Las reuniones de socialización de los avances de la VUCE se llevarán a cabo al
menos dos(2) veces alaño,

ARTÍCULO 34.- (REQUERIMIENTOS FUNCIONALES). Para determinar las
funcionalidades del trámite APCO a ser incorporado enel sistema de la VUCE:

al, La Entidad Pública Emisora solicitante elaborará el requerimiento funcional en el
Registro de Requerimiento Funcional VUCE (R-428) (Anexo 2 del presente
Reglamento), este documento deberá ser suscrito por el servidor público
responsable y el inmediato superior jerárquico, el cual se remitirá al correo
electrónico contacto entidadesQvuce.gob.bo y mediante Nota a la AN.

b) La AN evaluará y aprobará el requerimiento funcional y, de ser necesario,
solicitará la complementación del mismo en el plazo de cinco (5) días hábiles a
través del correo electrónico contacto.entidadesQvuce.go de no presentar
observaciones realizará el desarrollo de las funcionalidades requeridas.

ARTÍCULO 35.- (DESARROLLO DE FUNCIONALIDADES O MÓDULOS). |. El
desarrollo de las funcionalidades o módulos será efectuado por la AN, e iniciará una vez
que los requerimientos funcionales hayan sido aprobados por la AN y refrendados por
las Entidades Públicas Emisores

EN momento de ser impreso o descargado, dea página oficia de la AN el presente document deja de constitu en documento controlado
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ll. La AN realizará el correspondiente control de calidad, al desarrollo de las
funcionalidades a tin de verificar la correcta aplicación de la funcionalidad y su
rendimiento en el sistema de la VUCE, con el fin de garantizar que cumplan con los
estándares técnicos y operativos establecidos.

.
ARTÍCULO 36.- (CONTROL FUNCIONAL). |. Una vez concluido el desarrollo, la AN
solicitará a la Entidad Publica Emisora realizar las pruebas de funcionalidad otorgando un
plazo para emitir su conformidad u observaciones.

Il. La Entidad Emisora deberá registrar y remitir su conformidad u observaciones a las
funcionalidades desarrolladas en el Formulario de Registro de Control Funcional VUCE
(R-426], conforme Anexo 3 del presente Reglamento al correo electrónico dirigido a
contacto.entidadesQuce.gob.bo y Nota formal dirigida a la AN. En caso de
observaciones estas deberán estar enmarcadas de acuerdo al requerimiento funcional
suscrito.

ARTÍCULO 37.- (ADECUACIÓN NORMATIVA) La Entidad Pública Emisora será
responsable de gestionar la adecuación de la normativa que regula sus trámites, para
posibilitar la optimización de sus procesos y procedimientos incluidos en la VUCE en un
plazo máximo de veinte (20) días hábiles de concluido el control funcional sin
observaciones, debiendo coordinar con la AN la fecha de puesta en producción del
trámite, considerando el plazo para la implementación de la VUCE establecido en el
Decreto Supremo N* 5211 de 28/08/2024.

ARTÍCULO 38.- (TRANSITORIEDAD) |. Pera la implementación del trámite APCO en la
VUCE, la Entidad Emisora en el ámbito de sus competencias y atribuciones, deberá
prever la emisión de disposiciones transitorias que permitan el procesamiento de
trámites presentados con anterioridad a la fecha de implementación del trámite APCO
en la VUCE, a fin de garantizar su conclusión conforme a la normativa vigente al
momentodesu inicio.

Il. La AN aceptará los documentos emitidos a través de la VUCE, así como aquellos que
hayan sido solicitados y obtenidos con anterioridad a la fecha de puesta en vigencia del
trámite APCO en la VUCE.
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( CAPÍTULO IV
PRUEBA PILOTO Y PUESTA EN VIGENCIA

ARTÍCULO 39.- (PRUEBA PILOTO). |. Para la implementación de un nuevo trámite
APCO en la VUCE, la AN en coordinación con la Entidad Pública Emisora podrán
establecer la pertinencia de realizar una prueba piloto, que permita evaluar el

3 funcionamiento del trámite APCOa incorporar en el sistema de la VUCE pare reducir el
impacto ante situaciones imprevistas

II. El alcance de la prueba piloto así como el periodo de duración de la misma, entre
otros aspectos, serán determinados por la AN en coordinación con la Entidad Pública

$ Emisora, debiendo comunicar de forma oportuna las fechas previstas para la puesta en
vigencia y conclusión de la prueba piloto.

Ill. Concluida la prueba piloto, la AN y la Entidad Pública Emisora, evaluarán los
resultados alcanzados y si se requiere ampliar el plazo de la misma. De no existir
observaciones se establecerá la puesta en vigencia oficial del trámite APCO
implementado en la VUCEo, caso contrario, se realizarán las adecuaciones que sean
necesarias para su implementación

ARTÍCULO 40.- (PUESTA EN VIGENCIA DEL TRÁMITE). |. La Entidad Pública Emisora
comunicará a los usuarios y operadores de comercio exterior la fecha de puesta en
vigencia del trámite APCO implementado en la VUCE a través de su Portal Institucional u
otro medio de comunicación oficial, debiendo establecer que los trámites iniciados con
anterioridad a la vigencia del trámite APCO implementado en la VUCE continuarán su
procesamiento hasta su conclusión, conforme a la normativa vigente al momento de su
inicio.

II. La AN comunicará y publicará en el Portal VUCE, la normativa que establece la puesta
en vigencia del trámite APCO implementado

Il. A partir de la puesta en vigencia, la Entidad Pública Emisora y los Operadores de
Comercio Exterior de manera obligatoria deberán gestionar el trámite APCO incorporado
através de la VUCE.

Iv.Cuando un documento deje de ser requerido para operaciones de comercio exterior
como resultado de cambios normativos, le Entidad Pública Emisora deberá comunicar a

A momento de serimpreso o descargado, dea página ofi ds la AN presente documento dejo de constitu sn documento controlada |
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la Aduana Nacional la fecha en la cual dejará de estar vigente, con un plazo de al menos
cinco (5) días hábiles de anticipación salvo otro plazo establecido en normativa
específica, a objeto de actualizar los cambios en el Portal y el Sistema VUCE.

TÍTULO mv

OPERACIÓN DE LA VUCE

CAPÍTULO 1

ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE NORMATIVA RELACIONADA A LOS
TRÁMITES PRESENTADOS EN LA VUCE

ARTÍCULO 41.- (COMUNICACIÓN A LA AN) l. Una vez incorporado e implementado el
wámite APCO en la VUCE, la Entidad Pública Emisora deberá comunicar a la AN
cualquier actualización, modificación o supresión de normativa, procesos y
procedimientos que afecten o estén relacionados con dicho trámite. Esta comunicación
deberá realizarse de manera anticipada a la aprobación y entrada en vigencia de la

normativa antes mencionada, con treinta (30) días calendario de anticipación

IL La AN y la Entidad Pública Emisora deberán coordinar la publicación de las
actualizaciones, incorporaciones y/o supresión de normativa relacionada al
procesamiento de trámites en la VUCE.

ARTÍCULO 42.- (ADECUACIONES EN EL SISTEMA DE LA VUCE). |. La Entidad
Publica Emisora que requiera realizar adecuaciones en el marco dela simplificación para
los trámites incorporados e implementados en el sistema VUCE, deberá solicitar los
mismos a la AN a través del Registro de Solicitud de Adecuaciones al sistema VUCE (R-
427) conforme al Anexo 4 del presente Reglamento, remitiendo el mismo por correo
electrónico contacto.entidadesOvuce.aob.bo y Nota formal, previo cumplimiento de los
aspectos previstos en el inciso d) del Artículo 28 del presente Reglamento.

II. A efectos de evaluar las solicitudes de adecuaciones en el sistema de la VUCE se
realizarán reuniones de coordinación entre la Entidad Pública Emisoray la AN

Ill. El requerimiento funcional, control funcional y la puesta en vigencia de las
adecuaciones solicitadas deberán ser realizados conforme establecen los Artículos 34 y

36 delpresente Reglamento.

Al momento de ser impreso o descargado, ds página cal dela AÑ el prasonto documento dea de constitu on documento contado
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IV. La AN excepcionalmente podrá atender requerimientos adicionales, previa evaluación
de necesidades para la optimización de procesos.

* ARTÍCULO 43.- (PUESTA EN VIGENCIA DE LA ACTUALIZACIÓN). La publicación en
ambiente de producción será aprobada y autorizada por la Gerencia Nacional de
Tecnologías de la Información de la AN con base al Registro de Control Funcional VUCE
(R-426| conforme Anexo 3 del presente Reglamento, emitido por la Entidad Emisora

- Solicitante.

CAPÍTULO Il
PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO EN SITUACIONES DE CONTINGENCIAS

ARTÍCULO 44.- (DOCUMENTOS REQUERIDOS EMITIDOS POR CONTIGENCIA). Los
documentos requeridos por normativa específica para operaciones de comercio exterior
Que sean obtenidos por procedimiento alternativo en situaciones de contingencia,
según lo previsto en el presente Reglamento, serán aceptados por la AN y demás
entidades en tanto se solucione la contingencia presentada

ARTÍCULO 45.-(CONTINGENCIAS EN LA VUCE). . En caso de cortes no programados
en el sistema informático de la VUCE que no permitan la atención de trámites de
documentos requeridos por normativa vigente para Operaciones de comercio exterior,
los puntos focales de las Entidades Públicas Emisoras o usuarios deberán comunicareste aspecto a la AN mediante correo electrónico soportefvuce.qob.bo.

IL. La AN verificará el reporte de contingencias procediendo al relevamiento de la
situación, y si en el plazo de treinta (30) minutos después de lo reportado no serestableceel sistema informático de la VUCE, comunicará mediante correo electrónico u
otro medio habilitado a la Entidad Pública Emisora o usuario, la aplicación del
Procedimiento Alternativo de Contingencia previsto para el efecto.

lil. Cuando el sistema informático de la VUCE se resteblezca, la AN comunicará este
aspecto mediante el Portal de la VUCE a las Entidades Públicas Emisoras y usuarios.

ARTÍCULO 46.- (CONTINGENCIA DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EMISORAS). |. Las
Entidades Públicas Emisoras deberán contar con un procedimiento alterno ante
situaciones de contingencia que permita la continuidad del trámite, considerando el

[ ATmomento de serimpreso o descargado, dela página oficial do la AÑ elpresonte documento dea de consiuiso on documento controlado
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plazo establecido en el Artículo 13 del presente Reglamento, el cual deberá ser puesto
-

57|bajo conocimiento de la AN para su publicación en el Portal de la VUCE.

Il. Excepcionalmente la AN y las Entidades Públicas Emisoras podrán coordinar la
aplicación de un procedimiento alterno ante situaciones de contingencia, cuando la
situación así lo amerite aspectos que deberá ser justificado en informe de la Entidad
Pública Emisora.

Ill, En caso de cortes no programados enel sistema informático de la Entidad Pública
+

Emisora comunicará de manera inmedista este aspecto a los usuarios, y a la AN
7] mediante correo electrónico soportefvuce.gob.bo a fin de que la AN comuniquea los

usuarios a través del portal VUCE.

IV. Entidad Pública Emisora deberá realizar las acciones necesarias para restablecer el
sistema en el plazo máximo de un día, debiendo comunicar este aspectoa la AN.

ARTÍCULO 47.- (CONTINGENCIAS Y REESTABLECIMIENTO DE LA AGETIC). |. En
caso de cortes no programados enel sistema informático de la AGETIC, dicha instancia
comunicará de manera inmediata este aspecto a la AN, mediante correo electrónico

'Oyuce.cob.bo a fin de que la AN comunique a los usuarios a través del portal

li. Cuando el sistema informático de la AGETIC se restablezca, se deberá comunicar
este aspecto a la AN.

TÍTULO Y
TRÁMITES

EN CAPÍTULO 11 IMPLEMENTACIÓN DEL CRONOGRAMA

ARTÍCULO 48.- (PARÁMETROS DEL CRONOGRAMA) |. El Cronograma de
Implementación Gradual de la VUCE en aplicación del Decreto Supremo N* 5211 de
28/08/2024, se elaborará considerando los siguientes parámetros:

al Cantidad de declaraciones de mercancías de exportación e importación de las tres
(3) últimas gestiones, con documentos otorgados por las Entidades Públicas

TT ATmoment de ser impreso o descargado, de página oÑcal dela AÑVelpresente documento deja de constiuirse en docimento controlado
l
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Emisoras, a efectos de establecer su representatividad en las operaciones de
comercio exterior.

b) Valor FOB de las declaraciones de exportación e importación de las tres (3)
últimas gestiones con documentos otorgados por las Entidades Públicas
Emisoras, para establecer su incidencia en términos de valor en las operacionesde comercio exterior.

e) Cantidad de Autorizaciones Previas, Certificaciones, Permisos, Declaraciones
Juradas, Certificados de Cumplimiento de Reglamento Técnico u otros
documentos emitidos por cada Entidad Pública Emisora, considerándose
complejas a aquellas entidades con un mayor número de trámites debido a que
requieren un mayor tiempo en su implementación, con relación aquellas que
cuenten con un menor número de trámites.

d) Madurez Tecnológica, se considera si las Entidades Públicas Emisoras, cuentan
con un área desisternas, infraestructura propia, interacción con la AGETIC y si
vienen desarrollado un sistema informático para la emisión de certificaciones,
autorizaciones previas y/o permisos.

ARTÍCULO 49.- (PONDERACIÓN DE LOS PARÁMETROS) |. Para establecer el orden
de la implementación gradual de los trámites de las Entidades Públicas Emisoras en la
VUCE, se deberá

a) Otorgar mayor ponderación a los trámites APCO para exportaciones con relación
a los de importación

b) Considerar la representatividad, incidencia y la cantidad de trámites de las
entidades emisoras de documentos requeridos para operaciones de comercio
exterior.

Il. El parámetro Cantidad de Declaraciones de Mercancías de exportación e Importación,
se empleó la técnica de Normalización Min-Max, asignandola ponderación de cien (100)
a la Entidad Pública Emisora que cuente con el mayor número de declaraciones, tanto de
importación como de exportación con documentos requeridos para operaciones decomercio exterior, para el resto de las Entidades Públicas Emisoras con el mayornúmero de declaraciones se debe aplicar la siguiente fórmula:

CDE= 100
Parámetro, =arámetro,

DM
Dónde:

[ Al momento de ser impreso o descargado, de a página oficial de Ta AN el presente documento deje de constar un documento contilsdo
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CDE= Cantidad de declaraciones de la Entidad Pública Emisora a evaluar.
CDM= Cantidad de Declaraciones de la Entidad Pública Emisora con el máximo

número de Declaraciones.

III. Para el parámetro Valor FOB delas declaraciones de exportación e importación, se
asignó la ponderación de cien (100) a la entidad que cuente con el mayor Valor FOB,
tanto de importación como de exportación, pare el resto de las Entidades Públicas

imisoras con el mayor Valor FOB se aplicará la siguiente fórmula

VFE= 100
Parámetroy = yg

Dónde:

VFE= Valor FOB de la Entidades Públicas Emisora a evaluar.
VFM= Entidad Pública Emisora con el máximo valor FOB

IV. Para el parámetro cantidad de documentos emitidos por entidad, se considerará
aquellas entidades con un mayor número de trámites como complejas en el entendido
de que este aspecto implica mayor tiempo en su implementación; a objeto de que las
mismas cuenten con mayor tiempo para realizar el relevamiento de información,
evaluación, propuesta y gestiones previas para ajustar su normativa de ser necesario,
aplicando la siguiente fórmula

100 — (CDE + 100)Pará E'aTÁmetro, COM
Dónde:

CDE= Cantidad de documentos emitidos por la entidad evaluada
CDM= Cantidad de documentos de la entidad con mayor número de trámites

V. Para el parámetro de Madurez Tecnológica se debe considerar si la Entidad Pública
Emisora cuenta con los factores:

a) Sistema para la emisión de los documentos requeridos (Autorizaciones
Previas, Certificaciones, Permisos, u otros documentos).

b) Servicio Wek»desarrollado
cl Área de Sistemas.
dj Infraestructura Informática Propia
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el Interacción con AGETIC.

VI. A cada factor sele deberá asignar una valoración de veinte (20) si cuenta con este
factor y cero (0) caso contrario, sumando la totalidad de la veloración de estos factores
para establecer la ponderación del parámetro de madurez tecnológica por cada entidad.

Vil. Los cuatro (4) parámetros identificados, valorados y detallados precedentemente
son promediados y ordenados de mayor a menor, para establecer el orden de
implementación de los trámites de las Entidades Públicas Emisoras en la VUCE, a
efectos de elaborar el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE

CAPÍTULO IIEJECUCIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN GRADUAL VUCE

ARTÍCULO50.- (INCORPORACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMISORA). Las
Entidades Públicas Emisoras, previo al inicio de la incorporación de su trámite APCO en
la VUCE, deberán contar con toda la información señalada en el Artículo 28 del presente
Reglamento, información que debe ser remitida por la Entidad Pública Emisora a la AN
en un plazo de 15 días hábiles previos al inicio de la incorporación de trámites
establecidos en el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE, Anexo 7 del
presente Reglamento, mismo que contempla un plazo méximo de ciento veinte (120)
días por trámite APCO hasta la etapa de adecuación normativa, prevista en el Artículo 37
del presente Reglamento,

ARTÍCULO 51.- (ADUANA NACIONAL). |. La AN como entidad a cergo de la

administración e implementación gradual de la VUCE, coordinará de manera continua
con cada una de las Entidades Públicas Emisores en el plazo establecido de los
veinticuatro (24) meses para la implementación gradual de los trámites por cada entidad,
considerando las actividades señaladas en los Artículos 29, 30 y 31 del presente
Reglamento, efectuando ajustes en su sistema informático por de cada trámite APCO.
incorporado en la VUCE

Il. La AN incorporará sus servicios a la VUCE habilitados para operadores de comercio
exterior de manera gradual en el marco de sus competencias

ARTÍCULO 52.- (REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA). |. Podrán solicitar la
reprogramación, únicamente las Entidades Públicas Emisoras programadas hasta junio

A momento de sorimpreso o descargado, d a página ofi dela AN presante documento deja de consiturss en documento contado
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| de la Gestión 2025 que requieran la modificación de Ley o Decreto Supremo para la
* incorporación de sus trámites en la VUCE.

Il. Para la reprogramación en el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE,
bajo su responsabilidad la Entidad Pública Emisora mediante Nota debidamente

4. justificada, deberá adjuntar los Informes Técnico y Legal dirigidos a la Máxima Autoridad
3 Ejecutiva de su Entidad y a su Ministerio cabeza de Sector que detallen las gestiones
¿3 realizadas para la modificación de la norma ante la instancia competente.

lil. La Aduana Nacional evaluará dicha solicitud y, de corresponder, excepcionalmente
reprogremerá la implementación del trámite APCO hasta un máximo de tres (3) meses
posteriores al mes previsto en el Cronograma de Implementación Gradual.

ARTÍCULO 53.- (SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE TRÁMITES DE FORMA
ANTICIPADA AL CRONOGRAMA). Si alguna entidad emisora considera anticipar la

incorporación de su trámite APCOen la VUCE, podrá solicitar a la AN la modificación del
cronograma hasta el mes de junio de 2025, mediante Nota dirigida a la AN para su
evaluación, justificando dicha petición y demostrando haber cumplido con los requisitos
establecidos en el Artículo 28, del presente Reglamento, con la presentación de:

a) Informe Técnico dirigido a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública
Emisora;

b) Informe Legal dirigido a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública
Emisora; y

e) Propuesta de reprogramación de cronograma

La Aduana Nacional evaluará dicha solicitud, de corresponder dará 2 conocer la
aceptación de la solicitud y el cronograma ajustado para el trámite APCO propuesto,
caso contrario, mediante nota se notificará dicho aspecto a la entidad solicitante.

ARTÍCULO 54.- (INCUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA) 1. La AN comunicará a los
Ministerios cabezas de Sector y al Comité Nacional de Facilitación del Comercio el
incumplimientode lo siguiente:

Requerimientos de información y documentación relacionados al trámite
La reprogramación del trámite APCO a ser incorporado.
Las condiciones tecnológicas requeridas para la implementación del trámite.
La adecuación de la normativa del trámite APCOa ser incorporado.

"Al momento de serimpreso o descargado, da página oficial dela AÑ el presente documento deja de constturss en documento controlado
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+ La incorporación del trámite APCO conforme Cronograma de Implementación
Gradual.

11. El Ministerio Cabeza de Sector, la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública
Emisora y/o el Comité Nacional de Facilitación del Comercio, en caso de
incumplimiento de las Entidades Públicas Emisoras podrán tomar las acciones que
correspondan

ARTÍCULO 55.- (IMPLEMENTACIÓN DEL CRONOGRAMA). |. El Cronograma de
Implementación Gradual de la VUCE, Anexo 7, será ejecutado en aplicación del presente
Reglamento sujeto al plazo establecido en el Decreto Supremo N? 5211 de 28/08/2024
bajo responsabilidad de las Entidades Públicas Emisoras.

Il. Si de manera posterior a la puesta en vigencia del presente Reglamento, por
normativa se estableciera la emisión de nuevos documentos para operaciones de
comercio exterior, así como aquellos que no se encuentren en el Cronograma de
Implementación Gradual de la VUCE, los mismos serán implementados concluido el
plazo previsto en el Decreto Supremo N? 5211 de 28/08/2024

“Almomento de sor impreso o descargado, dela página oficia dea AN el presente documento deja de consitumse an documento controlado ]
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ANEXOS

ANEXO 1

REGISTRO DE RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN NORMATIVA Y TECNOLÓGICA
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s requedaos) ]3(adicionar más filas para desoribi los demás document

T-ENTIDADES CON SISTEMA PARA TA EMISIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS,
1

. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA REALIZAR EL REGISTRO DE OPERADORES? (margas 5on |

una,
E

[os] NO, EN DESARROLLO: d% DE AVANCE DEL DESARROL.0: |

[STA RESPUESTA O ENDESARROLLO” CONTINUE CON LA PREGUNTA 2, SILA RESPUES
CON LA PREGUNTA 3.

2. SEÑALE, CUALES SON LOS TIPOS DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR QUE REGISTRA LA ENTIDAD:

A ES NO: CONTINUE

w TIPO DE OPERADOR DENOMINACIÓN DEL REGISTRO DEL OPERADOR

1

Ej Exportador Ej Registro Unico de Exportador.

2
TA ENTIDAD CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA TA EMISIÓN DE: imargis con ra—

To DEAVANCEDEL| TPODEDOCUMENTO s[ no EN DESARROLLO EAUTORIZACIÓN PREVIA

CERTIFICACIÓN

[penmso
"OTRO [5] (Especificar) [5 pd
- SILA RESPUESTAES"STO ENDESARROLLO ENALGUNO DELOS CASOS CONTINUE CONTA PREGON

YA PARA EL REGISTRO
DE OPERADORES CONTINUE CON LA PREGUNTA, CASO CONTRARIO. CONTINUECON SECCIÓN

a4. ¿POR QUÉ INSTANCIA FUERON DESARROLLADOS LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE UTILIZA LA ENTIDAD? inargue
con un

Sistema Su ENDAD nrnaD enana|EIBADAUBUCA
REGISTRO DE OPERADORES.

A EAUTORIZACIÓN PREMIA

CERTIFICACIÓN ES 2 z

PERMISO z A

OTRO (S) (Especificar)
al E

5 ¿LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA ENTIDAD ESTAN DESARROLLADOS SOBRE SOFIWARE LIBRE? imargue co1 una

SISTEMA

REGISTRO DE OPERADORES

TAUTORIZACIÓN PREVIAEREaLAIA|OTROS) [Especificar]
5. ¿LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA ENTIDAD PUEDEN INTEROPERAR A TRAVES DE SERVICIOS WEB BAJO LA
ARQUITECTURA REST? (marque con una X)

si No

SISTEMA”

si _NO
REGISTRO DE OPERADORES

1

E Al momento de sor impreso o descargado, de a páginaoil dela AN lpresenta documento deje de consiñirss en do
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SA Llloe [5150(5(Espasca
7. ¿IA ENTIDAD GUENTA CON PERSONAL PROPIO EN EL AREA DE DESARROLLO DE SISTEMAS? marque 051308

si | [o
8, ¿LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERACTÚAN CON ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MÓDULOS DESARROLLADOS POR
AGETIC? marque con una X.

UDADANA BISAL T FIRMA DIGITAL
(Agrolncsr de coounientos)

PASARELA DE PAGOS|CPT or
|

FACTURACIÓN EN ELECTRÓNICA

Comentarios

3 CENTDAD DUEA CON INRESIFUE UA TEENOLÓGIA
PROPIA (ENTRO DE PROCESAMIENTO DEDATOS”

CRD] araas con 41020

Conex ón VAN

Ss |iProblca (0TN |Fiera Ópaica (PunoaPunto![enoPSEA|Rod Esta

10. ¿CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE SUS SERVICIOS PARA LA INTEROPERABILIDAD? [marque von una X)

stnomere sercocoremo—|

No | xSs x Especificar

1. ADJUNTE El DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO [EN FORMATO BPMN) DEL REGISTRO DE OPERADORES,
IDENTIFICANDO: PROCESOS EN SISTEMA O PROCESOS MANUALES (SIN USO DE SISTEMA) Y LOS ACTORES QUE LO

| REALIZAN.

12. ADJUNTE EL DICCIONARIO DE DATOS PARA EL PROCESO DEL REGISTRO DE OPERADORES, DEBE REMITA
MINIMAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE DEL CAMPO, TIPO DE DATO (NÚMERO, CADENA, OTROS),
OBLIGATORIO —(SYNO) LONGITUD, FORMATO (Si SE VALIDA) PARAMÉTRICA (S/NO, LLENADO
(AUTOMÁTICO/ MANUAL].

13. ADJUNTE EL DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO (EN FORMATO BPMN) DE EMISIÓN PARA CADA AP, C, P, O DESDE
LA SOLICITUD REALIZADA POR EL INTERESADO HASTA SU_ EMISIÓN, IDENTIFICANDO: PROCESOS EN SISTEMA O
PROCESOS MANUALES (SIN USO DE SISTEMA) Y LOS ACTORES QUE LO REALIZAN.
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20 [re ADJONTE
EL DICCIONARIO DE DATOS PARA EL PROCESO DE SOLICITUD DE EMISIÓN DE DOCUMENTOS (AP.C.P.0) Y

- LA INFORMACIÓN DEL AP.C.P.O EMITIDO, DEBE REMITIR MINIMAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE DEL
CAMPO, TIPO DE DATO (NÚMERO, CADENA, OTRO), OBLIGATORIO (S/NO), LONGITUD, FORMATO (SÍ SE VALIDA),
PARAMÉTRICA (SI/NO), LLENADO (AUTOMÁTICO/MANUAL).

[15 ADJUNTE EL LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE SOLIGITAN EN EL PROCESO DE REGISTRO DE OPERADORES, PARA
¿CADA DOCUMENTO DETALLE E INDIQUE: EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, TAMAÑO MÁXIMO (EN MB) Y LA ENTIDAD

EMISORA.

5. ADJUNTE EL LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN EN EL PROCESO DE EMISIÓN DE AP,UP,P, O, PARA
CADA DOCUMENTO DETALLE E INDIQUE: EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, TAMAÑO MÁXIMO (EN MB) Y LA ENTIDAD
EMISORA.

[17 ADJUNTE PARA CADA DATO DESCRITO EN EL DICCIONARIO DE DATOS (DE LAS PREGUNTAS 11 Y 13), DE|
CORRESPONDER SU PARAMÉTRICA ASOCIADA (CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN.

[TI-ENTIDADES SIN SISTEMA PARA LA EMISIÓN DEDOSUMENTOS REQUERIDOS.

¡1-¿LA ENTIDAD CUENTA CON ÁREA DE DESARROLLO DE SISTEMAS? [marque con unas | [wo] EN DESARROLLO
STA RESPUESTA ES "SP O "EN DESARAOLTO” CONTINUE CON LA PREGUNTA 2, SILA RESPUESTA ES WO"

EN CON LA PREGUNTA 4

pes] 2 INDIQUE SICUENTA CON LOS SIGUIENTES MÓDULOS imargue con uns Y)Lasa 1(SS CIUDADANIA DIGMAL T

tAprobador FIRMA DIGITAL |

documen:ss
ES|PasareLaDepacos|cer ] [or] | FACTURACIÓN EN ELECTRÓNICA

En caso de no conter con alguno de los módulos señalados deberá gestionar las mismos ante las entidasas comperentes denv los
Plazos estsblecidos en el Cronograma de Implementación Gradual de la VUCE, Pere acceder s la pasarela de pagos y¿ocumentos con AGETICypara el sistem de facturación electrónica cor el Servicio de Impuestos Nec onsles,

3, ¿LA ENTIDAD CUENTA CON INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PROPIA (CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS —

CPDI? frrarque con una X)

Conexión VPN

TP Pic
Ez nopa Parto a Panta

impreso o descargado, dela página oficia dela AN sI presente documento deja de constiuias on documentcontrolado |
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En caso se NO contar con núaestrusta tecnológica deberá gestorer las mames para implementar ol Mádulo Miomrán
Estándar dosarroledo por la AN, dentro os piazos estaviecicos en el Cronograma de Implementación Gracual de la WUCE.

17. DETALLE LO SIGUIENTEPARA EL REGISTRO DEL OPERADOR
|+LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD (LISTADO DE DATOS, REQUISITOS, DOCUMENTOS ADJUNTOS)

- EL DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESO (EN FORMATO BPMN) DE LA SOLICITUD Y, REGISTRO DE OPERADORES,
IDENTIFICANDO: PROCESOS MANUALES (SIN USO DE SISTEMA) Y LOS ACTORES QUE LO REALIZAN

“eta: rermir ¡nformación en formato gial[proferentemente en formato EXCEL

[18 DETALLE POR CADA DOCUMENTO QUE EME (AP.C.P.OJ
- LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD (LISTADO DE DATOS, REQUISITOS, DOCUMENTOS ADJUNTOS).
- LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA DOCUMENTO EMITIDO (LISTADO DE DATOS), Y
- LOS FORMATOS DE IMPRESIÓN DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE EMITE

EL DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESO (EN FORMATO BPMN) SOLICITUD Y EMISIÓN DE AP, C, P, O;IDENTIFICANDO: PROCESOS MANUALES (SIN USO DE SISTEMA) Y LOS ACTORES QUE LO REALIZAN.

o TO Po to dial [preferentemente en formato EXCEL

IV. PROPUESTA PARA El PROCESO DE EMISIÓN DEL DOCUMENTO REQUERIDO A TRAVES DETA VUCE
A. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO,

OPERACIÓN:|Exporción
DOCUMENTO: Feado

Á DENOMINACIÓN:|Ce=Foads de Exportación de Oo — 1

Ez EMISOR:|Sarco Cenva se Bolivia 5
VIGENCIA:|10 das calerdini a par:r os su emisión

B 2n|
COSTO: [No tene ss

MEDIO DEPAGO:|No comesponse 1

'SUBPARTIDAS MERCANCIAS:|7616501000, 1108110000, 71OB120000, 7108130000, 7108200000, 7112910000
PLAZO DEEMISIÓN: [1 cia mbr

q 3

TIPODETRAMITE:|entres a vavés dela VUCE

o

E. REQUISITOS (Registrar os requisitos para la oStención del dscumento tequendo paro la VUCET

C. ANÁLISIS DE LABORATORIO (Regisvar SI para la obtención del documento requiera ANsii5 de Laboratorio, 0330 contaronsignar NOL

Si 1D. PROCEDIMIENTO [PASO A PASO) ¡Describr paso a paso el proceso optimizado para la VUCES
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.V. DATOS DE LA(S) PERSONA (S) RESPONSABLE DEL LLENADO DEL PRESENTE FORMULARIO.

CARGO CORREO | TEEFONO
CELULAR

NOMBRE COMPLETO.

VI. IRMA Y SELLOS VI. FIRMA Y SELLOS
or Iperscnal crio! “Autorizado por Ipersonal cor aval jerárquico]

[ACLARACIÓN
E Solicita nforrración referente s registros o nformación personal sobre operadores y c8racicnes especricos relacionadas

aero
CONFIDENCIALIDAD.

Ezmación proporcionada er el presente cuestionano será urlzade Uacamente para Pres de revisión de les actidacas de corierco
la interrezción de su entidad con la Ventania Única ce Comercio Extorior de Bolivia,

- Almmomonto de serimpreso o descargado, dela página oca de la AÑ al presento documento deja de constituirse en docimento controlado
al
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INSTRUCTIVO DE LLENADO R-424SS1.DATOS DE LA ENTIDAD.

RAZON SOCIAL. la denominación de la erticad.

NIT Describir el Múmero de Icentificac ón Trbutar de la enidad!
2. DETALLE LOS DOCUMENTOS QUE EME SU ENTIDAD (AUTORIZACIONES PREVIAS-AP, CERTIFICADOS,
PERMISOS-P U OTROS (0).
IN”: Consignar el número del documento según la canticad cta 59 documentos que emite la entidad, ejomplo. 1501 258 de
consigrerenesta casila “1” er la siguiente “2”, “3”. ."N”, $8 Sucesvamente.

A. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO:
OPERACIÓN: ación a la cual ss: relacionado el dGcurmanto (imporación? EDOCUMENTO:|Deseriir si el ipo de documento es: Autorización Previa (API, Certlcación (Cl, Perriso (Pu Ovo

DENOMINACIÓN:|Descnbirel ombre del document que ss emvie (AP.C/EO)
Ej: AP- Autorzación previa sara exportación de Mercurio.

Consignar'3 denominación de la Entidad
VIGENCIA:[onsignar ls vigencia en dias estebleciendo si son Pébieso calendano, ejemplo "Vgencia: Treinta

180 sis calendario part de su emisión

EMISOR:
ica Emisora

COSTO: 5Consignar el costo ce Documento Requerido en Bolivianos, ejermplo: Costo: Bs 50 ler:
MEDIO DE PAGO:|Consignar el medio de pago para la obtención del documenso requerido, ejemplo: Transferenas

Eancera, Depósito Bancario, Código OR, ate
SUBPARTIDAS
MERCANCÍAS:|Describir a subpantica arancelaria a nivelde10 digitos

PLAZO DE EMISIÓN: | Describir el plazo de emisión es
Cuarenta y ocho (48) notes

anda si son hábiles 0 calendar ejemplo: "Pazo de emvsión

TIPO DE TRAMITE:
Descúbi el tipo de trámite si este as presencial o vrtua

REQUISITOS; Registrar los requistos exigidos ectualmente 78a obraación del Documento Requerido.
€. ANÁLISIS DE LABORATORIO: Registrar SI para la obtención del
consignar NO.

D. PROCEDIMIENTO (PASO A PASO): Desontr pzs0 a 2380 el proceso optimizado pera la VUCE
E. NORMATIVA (LEY, DECRETO SUPREMO, RESOLUCIÓN U OTROS). Señalar normativa que respaden la erisión 3o losEEE1. ¿CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA REALIZAR EL REGISTRO DE OPERADORES? (marque con una X) |
si Mara

mento requiero Aréliss de Laboratorio, eso contano

la casila con una X, SI cuenta con Un sistema inforrrátco,
No. Mara. e casils son una X, si NO cuenta con un s'stema Informático.

arrolo del sistema informático.EN DESARROLLO Marque la casa con una X, si está en proves:

o, describir el % ce avance 110,a Sol lens en casous
estar on desarolo dl sama momránDesamroLLo Anos DE|

50/90) cel desarolo de sistema infemtico.DESARROLLO a[2.SEÑALE, CUALES SON LOS TIPOS DE OPERADORES QUE REGISTRA:
Descibi elivo de operada”TIPO OPERADOR [stc

|

A momento de serimpreso o descargado, de a página oficia dela AN presento documento deja de constñuirso on documento controlado
]

d»
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Descrbila denominar ón que so asigne al registro del operador cuandoDENOMINACIÓN DEL REGISTRO DEL OPERADOR.|conciye sa (sastre arte la entosa
El fegsuo Único de Exportación[3 CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA EMISIÓN DE LA AUTORZACIÓN PREVIA (OFCERTIFICACIÓNIC), PERMISO (P) U OTRO DOCUMENTO (0) SEGÚN CORRESPONDA? (marque con una X)

si "Marque la casilla con una X, SI cuenta son un sistema informático,
NO. "Marque la casila con una X, si NO cuenta con un Sisters informát o.
EN DESARROLLO Marzue a casils con una X, si está en proceso ve desarrolo del sistema nomázco.

Sola lone en caso de estar en casarallo el sstema informático, describir el % de
avance (10, 50,80) del desarrollo de: siszemna informát"e DE AVANCE DE DESARROLLO

4, LOS SISTEMAS QUE UTILIZAN FUERON DESARROLLADOS POR: (marque con una X]
SISTEMA Desert el sisters de: Registro ce oreradores, =misión AP..P,O.
SU ENTIDAD. "Marque lacas or una X, ie desarolo del Sstema informét Fue realizado por su|ENTIDAD PRIVADA ¡Marque le casilla

con una X, sil desarro del sistema informático fue realizado por unamios privada
a

ENTIDAD PÚBLICA EXTERNA Marque la casilla con unaXi el desarollo del sistema informatico fue realizan una
| entidad aública corro AGETIC,

5.LOS SISTEMAS ESTAN DESARROLLADOS SOBRE SOFTWARE LIBRE? (marque con una X)
si [1raraue ta cast con una X, Sl sstema informático a desarr lado sobre software llbra

no ¡Marque ía casila con uns X, sie sistema informático NO fue desarro lado so0re software

6.LOS SISTEMAS PUEDEN INTEROPERAR A TRAVÉS DE SERVICIOS WEB? (marque con una XI.

¡SL Marque ls castla con una X. $! el sistema inforrético puede operar medinte seracios WNso

NO Mergue la casila con una X, si el sistema informítico NO puede eserzr mediante servicios Web
7. CUENTA CON PERSONAL PROPIO EN EL ÁREA DE DESARROLLO DE SISTEMAS? (marque con una X)
st Marque la casi, SI cuen:s con persoral de sistemas en su Entidad!

NO, MMarcue la casi, si su Entidad NO cuenta con persona de sistemas.8. LOS SISTEMAS INTERACTUAN CON ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MÓDULOS DESARROLLADOS POR AGENGT(marque con una X)

IDADANIA DIGITAL.|PASARELA DE PAGOS

FIAIMA DIGITAL:

¡CTURAC ÓNEN LINE

E EAi DE FACTURACIÓN
isimplíicado, genera, oro)
3. TIENEN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PROPIA (CPD, SERVIDORES, COMUNICACIONES)? (marque con una X]

E
AA momento de sor impreso o descargado, dela página oficia dela AN sl presente documento deja de constnalrss en documenta Contado E
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<S||es|a Aaa] lo Marque la casils con una X, si su
Erticad

NO cuanta con Infraestructura tecnolégis propi
10. ADJUNTE El DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO (EN FORMATO BPMN)_ DEL REGISTRO DE OPERADORESLc|IDENTIFICANDO. PROCESOS EN SISTEMA O PROCESOS MANUALES Y LOS ACTORES QUE LO REALIZAN

Los diagramas en formato BPRYN del proceso del reg stro de operadores deberán sar remitidos en formato POF

11. ADJUNTAR EL DICCIONARIO DE DATOS PARA EL PROCESO DEL REGISTRO DE OPERADORES, DEBE REMITIR
MÍNIMAMENTELA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE DEL CAMPO, TIPO DE DATO (NÚMERO, CADENA, OTROS),
OBLIGATORIO (SI/NO) LONGITUD, FORMATO (Si SE VALIDA) PARAMÉTRICA (SI/NO), LLENADO
(AUTOMÁTICO/MANUAL)

Sccionario de datos de los datos que se utilizan en el prossso da registro de operadoras deberá contener miamemente los
campos de: NOMBRE DEL CAMPO, TIPO DE DATO (NUMERO, CADENA, O7ROS), CE-IGATORIO (S/NO!, LONGITUD,
FORMATO (51 SE VALIDA), PARAMÉTRICA (S/NO!, LLENADO AUTOÁTICO/MANUAL), no Irmando a describr bros carros0 interés o Importancia

cat Com RE AMPO|TEO DEDATO LONGITUD|FORMATO 7
HOMBRE ALFANMERCO 250 NO SEVALIDA ANUAL
DOMICILIO ——TALFANUMERICO NOSE VALIDA BAUL[DEPARTAMENTO CADENA NOSE VALIDA MANUAL|

12. ADJUNTE EL DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO (EN FORMATO BPM) DE EMISIÓN DE LA AP, €, P, O DESDE LA
SOLICITUD REALIZADA POR EL INTERESADO HASTA SU EMISIÓN, IDENTIFICANDO PROCESOS EN SISTEMA O
PROCESOS MANUALES Y LOS ACTORES QUE LO REALIZAN,|Los dizgramas en forrrato BPMN del proceso de arrisión dela AP, C, P, O deberán ser remitidas en forrrato PDF.

19. ADJUNTE:
+  ELDICCIONARIO DE DATOS PARA EL PROCESO DE SOLICITUD DE EMISION DE DOCUMENTOS (AP,C,P,O) Y
= LA INFORMACIÓN DEL AP.C.P.O EMITIDO, DEBE REMITIR MÍNIMAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE

DEL CAMPO, TIPO DE DATO (NÚMERO, CADENA, OTRO), OBLIGATORIO (SI/NO), LONGITUD, FORMATO (SI SE
'VALIDA), PARAMÉTRICA (SI/NO), LLENADO (AUTOMATICO/MANUAL)

=I diccionario de datos de los datos que se ullizan an 8 proceso de emis ón de la APC, P.O zaberá comener minimamente los
campos de: NOMBRE DEL CAMPO, 110DEDATO (NUMERO, CADENA, OT30S), OBLIGATORIO (S/NO!, LONGT4D,
FORMATO 151 SE VALIDA), PARAMETRICA IS/NOL, LLENADO IAUTOMÁTICO/VANUAL), no limitando 3 descriDr oros camsosinterés o importanc a

NOMBRE CAMPO | POD! To TO TONGHUD | FORMATO
NOMBRE ALFANUMERICO | 250 NO E

] VALIDA.
|

E 703 SE VALIDA

CADENA ST 20 mo SEj sr EVALIDA ]

14. ADJUNTEEL LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN EN EL PROCESO DE REGISTRO DE OPERADORES,PARA CADA DOCUMENTO DETALLE E INDIQUE: EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, TAMAÑO MÁXIMO (EN MB) Y LAENTIDAD EMISORA.

AT momento de ser impreso o descargado, dea página oficial dela AN presente documento deja de consiiuzs an documento contado |
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SS
5-6SSE El Z

Y) lid lar los documentos quese solicita en el proceso de Registro de Ozeradores, estos documento se refieren a acuellos que se
¿2 Lal £2)||acjuntan en el sistama informático y son de respaido para el proceso.

Lose ls, ADJUNTE EL UISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN EN El PROCESO DE EMISIÓN DE AP, GPP, O, PARACADA DOCUMENTO DETALLE E INDIQUE: EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, TAMANO MÁXIMO (EN MB) Y LA ENTIDAD
EMISORA.

|

Detalla los cocumentos que se solita en el prooeso de Emisión de AP, C, P, O, este documento se rofore 3 aquellos quo seadjuntan an el sistema informático y son de respaleo para e! proceso,
EL

16. ADJUNTE PARA CADA DATO DESCRITO EN EL DICCIONARIO DE DATOS (DE LAS PREGUNTAS 11 Y 13), DECORRESPONDER SU PARAMÉTRICA ASOCIADA (CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN).

En el diccionario 08 detos considerar que
| incicanco e código y descripción.

1 campos que imaiquen la utilización de una pararnátrca se las det star

ENANAaLas Entidades Publicas Emisores integrensusistema ala VUCE, deberár registrar nformación considerendo lo siguiente
al Infraestructura tecnológica
b) Disponiblidad de interoperabiidad a trevés de serviciosweb
+ Firma digital o el aprobador ce documentos de ciucacanía digital
31 Disporibiidad de servidores cara habitar minimamente ur ambiente de producción y o:o de pruebas con caracteristicassimires er cuento a condiciones de conaxión, seguridad y recu'sos de naraware
el Dispon bilidad de mecanismos ce pagos y facturación electré vésdela pasarela de pagos, ot
Ai Documentación técrica de sus servicios expuestos pera la interoperabiAAANAAAE ¿de emisión del doc.mento requerido a ser incorcorado en la WUCE, conforme a les Instruccionesseñaladas en el numeral. DATOS DE LA ENTIDAD Y DOCUMENTOS QUE EMITE, consideranco (o siguiente:E 2) + Simplificación de pasos.hot. |

po]Es + Elirinación del uso de papel
E) ¡ + Laoaizacón cetrámes ro presancies

+ Implementación del pago y factrac dn electrónica
+ Irvoementación e arma dilo cuado dal con aprobación de documentos
a terooerabiidas cea información jo documentos corcra En ded PúblicaEm50/ AENAART

E
NOMBRE COMPLETO; Consignar lo los moritres completos dela persona que lero el ocmulato

ee CARGO: | Consiga elcargo dela persona cue on us ormusto
20d) z

connso: [consiga ecoraoslecróno dol persons que lano el forro
DOE TELÉFONO/CELULAR: Censignar el número de teléfono jo o celular de la persona que lleno el formulario.

VIJFIRMA Y SELLOS,

ersuscíto por e' persona! dela En ded Publica E elaboró y sutorizá sonal con nivel ¡srárquico!A __QQQrÁÉ_É_É—q[Es
si

E
])
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ANEXO 2
REGISTRO REQUERIMIENTOS FUNCIONALES VUCE

REGISTRO T Código
REQUERIMIENTOS 326 al

FUNCIONALES
VUCE

|

1._DATOS DEL REQUERIMIENTO
Entidad:

Gerencia o Unidad
Responsable;

Servidores Públicos
Responsables:

Sistema / Módulo:
Fecha de emisión:

2. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO

3. RESPALDO
REQUERIMIENTO

DEL

Elaborado por Autorizado por

4. FIRMA Y SELLOS

AT momento de sor impreso o descargado, de ina oca dela ANeIpresento documento deja de sonstturso an documento contrlado”
|
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REGISTROEEE REGISTRO REQUERIMIENTOS DE FUNCIONALES VUCE

1. DATOS DEL REQUERIMIENTO

Entidad: Registrar la denominación de la Entidad Emisora (Ejemplo: IBMETRO)
Gerencia o Unidad Responsable: Registrar la denominación de la Gerencia o Unidad
Responsable de la Entidad Emisora autorizada para solicitar funcionalidades y
adecuaciones en el sistema de la VUCE
Servidores Públicos Responsables: Especificar el nombre de los servidores públicos
autorizados para elaborar los requerimientos funcionales en el sistema de la VUCE.
Sistema / Módulo: Datos del sistema o módulo a ser modificado.
Fecha de emisión: Registrar la fecha de emisión del Registro.

2. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO

Detalle y especificaciones del requerimiento a ser desarrollado.

3. RESPALDO DEL REQUERIMIENTO.

Nombre o número del documento o normativa se sustenta el requerimiento.

4. FIRMA Y SELLOS.

GNuA Debe ser suscrito por el personal de la Entidad Emisora cue elaboró y autorizó la
lX:)—propuesta de modificación en el sistema.

Al momento de serimpreso o descargado, de a página oficial ds la AN al presente documento deja de consifuves a documenta contiolado
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ANEXO 3
REGISTRO CONTROL FUNCIONAL VUCE

1|esgracoces?

N?de Requerimient

A REGISTRO
Aduana Nacional

|
CONTROL FUNCIONAL Versión[7FionaVUCE

1 de

DESEEN
Sistema/Módulo:

Fecha de emisión:
Entidad:

Gerencia/Unidad/Departamento
Responsable del Control:

Nombre(s) de participante(s)
en control funcional:HEATNe|Pruebaa Resultado Obser

realizada

vaciones
ser

|

|

sonformidad
(Conforme/No
Contorme)

Observaciones

|

3. RESULTADO DEL CONTROL FUNCIONAL
ci

Responsable del
control Funcional
ESITTITTEAEAERRN| Fecha de puesta en
Producción

Elaborado por Autorizado por.

|

4.FIRMA Y SELLOS

Al momento de ser impreso o descargado, del página oficial dela AN sl presente documento deje de consiñuirss eN documento controlado
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REGISTRO CONTROL FUNCIONAL VUCE

1. DATOS DE CONTROL FUNCIONAL.

Nro. Requerimiento: Es el número de requerimiento asignado por el Departamento de
Investigación y Desarrollo de Sistemas, del cual se realizará el control.
Sistema/Módulo: Nombre del sistema o módulo
Fecha de emisión: Registrar la fecha de emisión del Registro.
Gerencia/Unidad/Departamento Responsable del Control: Gerencia, Unidad o

Departamento de la Entidad Emisora que está realizando el control funcional
Nombre(s) de participante(s) en control funcional: Nombre de la persona o personas

que están realizando el control funcional

2. DETALLE DE PRUEBAS DEL CONTROL FUNCIONAL

Nro.: Número de prueba
Prueba a ser realizada: Descripción amplia de la prueba que se está realizando, la cual
debe ir de acuerdo al requerimiento que se solicitó
En este espacio puede ingresar los datos con los que está reslizando la prueba:
información ingresada, usuarios, roles, etc.
Resultado: Debe ingresar CORRECTO u OBSERVADO, dependiendo del resultado de laprueba.
Observaciones: En caso de quela prueba resulte “OBSERVADO”, en este espaciodebe describir cuál fue el error identificado y añadir una captura de pantalla o evidencia
del error.

3. RESULTADOS DEL CONTROL FUNCIONAL

Conformidad: Si el resultado de las pruebas es CORRECTO y el desarrollo realizado
satisface el requerimiento, entonces se debe registrar CONFORME, caso contrario si
existieran Observaciones, se debe consignar NO CONFORME,
Observaciones: En caso de que no exista conformidad en el control funcional realizado,
debe ingresar las observaciones que considere necesarias.
Responsable del control Funcional: Nombre de la persona responsable del resultado
del control funcional.

[ AU momento de ser impreso o descargado, dea página oficial ds la AÑ el presente documento deja de consifuvss en documento contolado
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SS
S e=a mudmiES 4. SOLICTUD DE PUESTA EN PRODUCCIÓN.

Fecha de puesta en Producción: La Entidad Emisora debe registrar la fecha de puesta
en producción debiendo para tal efecto prever las adecuaciones que se requieren en el
ámbito normativo.

5. FIRMA Y SELLOS.

Debe ser suscrito por el personal de ls Entidad Emisora que elaboró y autorizó la
propuesta de modificación en el sistema.

F momento de serimpreso o descargado, de la página oficia dela AN el presente documento deja de constñulrso on documento controlo

0 -D.
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REGISTRO DE SOLICITUD DE FUNCIONALIDADES Y ADECUACIONES - VUCE

5
T Código ]

A SOLICITUD DE FUNCIONALIDADES [ Fa27
Y ADECUACIONES 5 , .Aduana Nacional i

VUCE cea N Ce rtalra
1,_DATOS DELA SOLICITUD

Entidad:
Gerencia o Unidad

Responsable:
ssFecha de solicituc

Denominación del Trámite:
Justificación de la solicitud:

2. DESCRIPCIÓN BREVE DE LA SOLICITUD.

3. FECHA TENTATIVA
PARA LA REUNIÓN DE

| COORDINACIÓN
(Planteamiento
solicitud)

de la

|

Eleborado por.

4. FIRMA Y SELLOS

Autorizado por.

Al momento de ser impreso o descargado, de la página Oficialde la AN el presente documento deja de consitunas en documento controlado 7
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REGISTRO

SOLICITUD DE FUNCIONALIDADES Y ADECUACIONES
VUCE

1. DATOS DE LA SOLCITUD

Entidad: Registrar la denominación de la Entidad Emisora (Ejemplo: IBMETRO).
Gerencia o Unidad Responsable: Registrar la denominación de la Gerencia o Unidad
Responsable de la Entidad Emisora autorizada para solicitar funcionalidades yadecuaciones enel sistema de la VUCE.
Fechade solicitud: Registrar la fecha de emisión del Registro.
Denominación del Trámite: Registrar la denominación del documento requerido que
requiere la modificación en el sistema VUCE (Ejemplo: Certificado Medioambiental)
Justific: n dela solicitud: Señalar los motivos de la solicitud de modificación en el
sistema.
Sistema / Módulo: Datos del sistema o módulo a ser afectado.

2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN.

Detalle breve de las modificaciones y especificaciones del requerimiento a ser solicitado

3. FECHA TENTATIVA PARA LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN: Nombre o número
del documento o normativa que sustentael requerimiento.

4. FIRMA Y SELLOS.

El Registro de Solicitud de Funcionalidades y Adecuaciones VUCE debe ser suscrito porel personal que elaboróy autorizo la propuesta de modificación en el sistema.

[ A momento de sor impreso o descargado, de la página ocio la AN prosonte documento deja de consiuiras an documento controlado
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Almomento de sorimpreso o descargado, de a página oficial de Ts AN el prosante documento deja de consti on documentoo
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